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I N T R o D u e e I o N 

Estudiar la conciencia de clase del empleado en oficinas es 

estudiar los factores que afectan su sentido de identificación o -

de separación respecto a la clase obrera. Frecuentemente se expr! 

só la opinión de que el oficinista era de un barro diferente al 

del trabajador manual y que, por tanto, poco se podía esperar de -

él, inclusive se llegó a acuñar la despreciativa expresión de «Pro 

letariado de chaqueta", para resaltar el patético engaño de este -

trabajador, al que se consideraba participe de las pretensiones de 

la clase media sin haber salido del nivel de vida de la clase obre 

ra. 

En cuestión de los sueldos y las oportunidades económicas en -

las oficinas, lo que resulta más notable es la enorme gama que 

existía en la remuneración de ese tipo de funcioneu. Sin duda que 

la palabra "oficinista" se empleaba entonces en un sentido mucho -

más amplio en el mundo de la casa de cambio que hoy día, y es pro• 

bable que muchos de los considerados como tales en aquella época 

desempeñaran trabajos que en la actualidad se tienen por "directi-

vos". 

La relación entre el oficinista y su patrono era, en la mayor 

parte de los casos, personal y particular, siendo una de sus carac 

terísticas más acusadas la concesión de confianza mutua. F.n mu

chos casos, esto tomaba la forma de un acuerdo entre caballeros, -

que, no es necesario aclarar, el patrono explotaba frecuentemente 

en beneficio propio, desbaratando las grandes esperanzas del em

pleado. 

En el pasado, la promoción interna a puestos de más categoría 

"no ha sido rápida, y aunque ocasionalmente haya habido empleados 

a los que se ha nombrado directores o subdirectores alrededor de 

los treinta y dos años, el logro de tales cargos ha llevado, por -

lo general, bastante más tiempo. La política actual de muchos de 

los Bancos más importantes, consiste en estimular a sus empleados 
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jóvenes más capaces y de mayor personalidad proporcionándole una -

formación especial, es muy probable que traiga como resultado que 

algunos nombramientos para aquellos cargos recaigan sobre personas 

aún más jóvenes. Los ascensos a puestos mejor pagados suelen co

rresponder, de hecho, a personas que se han elevado desde un nivel 

básico. Por lo general, una persona capaz que se aplique de modo 

consciente a sus deberes y estudios puede aspirar con fundamento 

a lograr un cargo de responsabilidad tras veinte o veinticinco 

afios de servicios"1. Se considera que las perspectivas de ascenso 

que se ofrecen hoy día a los jóvenes oficinistas bancarios son bue 

nas en comparación con las de algunas otras organizaciones que han 

establecido barreras claras entre las categorías dirigentes y las 

correspondientes a los empleos inferiores. 

El empleado bancario no fué tomado en cuenta sino hasta media

dos del siglo pasado, sobre todo con la iniciación de la Banca Pri 

vada. 

?ara algunos autores, la palabra Banco es el comercio consis

tente en efectuar por cuenta ajena los cobros y pagos, en comprar 

y vender ya dinero, ya oro y plata, ya letras de cambio y pagarés, 

en fín todas las obligaciones creadas, para el uso del crédito de 

parte del Estado, de las asociaciones y de los individuos particu

lares. Ejercer la Banca significa realizar un comercio de este ca 

rácter. Una casa Bancaria es una Institución ocupada de tal comer 

cio exclusiva o principalmente. 

Como no es intención de este trabajo analizar la Banca y sus -

funciones, sino destinar mi esfuerzo a una de las múltiples face

tas de la problemática que enfrentan los administradores de perso

nal en las Instituciones de Crédito, de donde destacan las 11 Rela-

ciones Laborales 11 • 

El crecimiento de la Banca en México implica la urgente necesi 

dad de uniformar criterios sobre múltiples aspectos. 

·Entre estos, uno de capital importancia es, sin duda el de per, 

1 .- Mini stry of Labour, Car~ers for Men and Woman, Núm. 46; Ob. Ci t, 
Lockood Da vid "El Trabajador de la Clase Media 11 Pág. 58, 
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sonal. 

A satisfacer esta necesidad está destinado el presente trabajo. 

Por otra parte pretendo que sea una herramienta útil y fácilmente 

manejable como fuente de consulta activa. 

Los puntos de vista que vierto, son simplemente una orienta

ción, una guía cuya utilidad será mi mejor recompensa. 



CAPITULO PRIMERO. 

AHTECEOENTES HISTORICOS. 

Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de 

·crédito y Organizaciones Auxiliares. 

4 

"El 15 de ~oviembre de 1937 el Señor Presidente de la Repdbli

ca, General Lázaro cárdenas, expidió la primera reglamentación que 

habría de regular las relaciones de trabajo en las Instituciones -

de Crédito y Organizaciones Auxiliares, sobre bases y lineamientos 

generales que se han preservado y se conservan en vigor en nuestros 

días, perfeccionándose y adecuándose en el tiempo a las condicio-

nes que permite el progreso del País y el desarrollo del sistema -

Bancario, instrumento vital para la realización de los .principios 

eco~6micos establecidos en México por sus Leyes fundamentales. 

El 30 de Diciembre de 1953, el Señor Adolfo Ruiz Cortines, 

Presidente de la República, expidió el vigente Reglamento de Trab~ 

jo de los Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares, para q~e, respondiendo al avance econ6mico y social 

del ?aís, se actualizara el marco legal que ha regido desde enton

ces el trabajo bancario. 

El Señor Presidente de la República, Licenciado Luis Echeve

rría Alvarez, ha perfeccionado en nuestros días este instrumento -

fundamental para la buena marcha del sistema institucional de cré

ditq"2. Por Decreto fechado el 13 de Julio de 1972, que se publi

có el 14 y que se h~la en vigor desde el 15. 

Especialmente en el tema a estudio, debe admitirse que por las 

particularidades propias de los Bancos, las relaciones entre éstos 

y su personal, han de regirse por leyes propias o especiales. 

Las relaciones entre las empresas y los trabajadores a que al~ 

de el Artículo 123 constitucio~al, en su Apartado A, se ciñen a 

2.- Reglamento de Trabajo de los Einpleados de las Instituciones de 
Crédito y O. A. 1979. 



las disposiciones de su ley reglamentaria que lo es la Ley Federal 

del Trabajo. El Apartado B, rige las relaciones entre los Poderes 

de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores; 

su ley reglamentaria es la Ley Federal de los Trabajadores al Ser

vicio del Estado. 

El Reglamento de Trabajo, norma secundaria, de carácter parti

cular que regula las relaciones entre la Banca y sus trabajadores, 

trata de encontrar la equidad y la justicia entre estos dos facto

res de la producción. En relación y muy a modo me viene una dis

certación de Sócrates que en uno de sus diálogos dice, "Atiende, -

pues, y oye cuál es, en el común sentir, la naturaleza y origen de 

la justicia. Dícese que es un bien en si cometer injusticia, y 

que es un mal sufrirla. Pero eso, habiendo ensayado los hombres -

entre embas cosas y habiéndose dañado durante largo tiempo unos a 

otros, no pudiendo los más débiles evitar los ataques de los más -

fuertes, ni atacarlos a su vez, estimaron de interés para todos i!!!_ 

pedir que se hiciése ni recibiése daño alguno. De aquí nacieron -

las Leyes y convenciones. Se calificó de justo y legítimo lo que 

fué ordenado por la Ley, tal es el orígen y la esencia de la justi 

cia". 

5 
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P R E A M B U L O 

Las Leyes en materia de trabajo entre los Poderes de la Unión, los 

Gobiernos del Distrito y de los Territorios federales, son las del Apar

tado 11 8 11 , correspondiente al Artículo 123 Constitucional y la Ley fede

ral de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión. 

En consecuencia, la naturaleza propia de los Bancos que operan con 

recursos de la ~Jación cuando son descentralizados o paraestatales, o con 

los del p~~lico en los d~mís casos, reclama un Estatuto propio y especial 

que determir.ará las condiciones y formas de adquisición, validez y certe

za de los derecnos de sus empleados conforme a reglas singulares de justi 

cia. 

Los trabajadores tienen derecho a obtener una existencia social de

corosa a cambio de su actividad; el Estado tiene el deber de expedir una 

legi.slación justa para regular las relaciones entre el capital y el trab~ 

jo, determinar las condiciones humanas de prestación de los servicios y -

señalar los mínimos que deben percibir los trabajadores a cambio de su ac 

tividad. ' 

"Urgencia por tanto por parte de los órganos públicos de reconocer -

en la Ley los principios de autarquía que son imprescindibles en el Regl~ 

mento de Trabajo de los E'mpl.eados de las Instituciones de Crédito, como -
3 

resultan en el derecho bancario". 

3.- Osario Ramírez Miguel, Autarquía del Reglamento Bancario, Pág. 7, 
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REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 
X ORGANIZACIONES AUXILIARES. 

l.-) EMPLEADOS SUJETOS AL REGLAMENTO DE TRABAJO. 

"Como se sabe, las Instituciones de Crédito comprenden tanto las 

del Sector Privado como las del Sector Público, inclusive aquellas en 

que el Gobierno f'ederal se reserva el derecho de nombrar la mayoría del 

Consejo de Administración o de la Junta Directiva".~ Esclarecí endo 

quienes quedan comprendidos en lo que el Artículo 10. del R. T. se re

fiere. 

ARTICULO 10.- Quedan sujetos al presente Reglamento los Fmplea

dos de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

A su vez el Artículo 7g del R.T., nos dice quienes están excluí-

dos en la observancia del mismo. 

ARTICULO ?Q.- No quedan sujetos al persente Reglamento¡ los 

servicios de los corresponsales y agentes de las Instituciones -

de Crédito, ni los que desempeñen funciones similares a éstos, en 

virtud de regirse esas actividades por las disposiciones de las -

Leyes Mercantiles. 

2.-) FACULTAD DE SELECCIONAR. 

Las Instituciones de Crédito tienen la libertad de seleccionar y 

contratar a su personal ( Art. 4Q. R. T.). "Por lo que es interesante -

saber cómo seleccionan a un aspirante a trabajador bancario; por medio 

de un Departamento de Personal de la propia Institución, los represen-

tantea del patrón y Funcionarios atienden a los solicitantes; primero -

ven las necesidades de la misma como, puestos.vacantes, nuevas plazas y 

4.- Breña Garduño; Reglamento de Trabajo de los Fmpleados de las lnsti 
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, Pág. 23. 



otros, enseguida observan las aptitudes del aspirante por medio de exá

menes de tipo psicológico, cultura general y médico (atendiendo el art. 

50. R.T.), normalmente las personas solicitantes deberán haber cursado 

estudios de primar la y secundaria por lo menos, segtín la capacidad de

terminada es el puesto a ocupar 115 • 

Se ha visto preocupación por mejorar la preparación del trabaja-

dar, hace algunos años eran escasos los estudiantes y trabajadores al -

mismo tiempo. 

De una adecuada contratación, en materia del trabajo, se deriva, -

casi en forma necesaria, una adecuada prestación de servicios y, even

tualmente, una feliz terminación de las relaciones obrero-patronales. 

Definición de Relación y Contrato de Trabajo. 

Requisitos esenciales y formalidades 

Aquí me refiero no solamente a la formalidad que debe revestir el 

Contrato; la documentación de las condiciones en que se ha de prestar el 

servicio es también de capital importancia. 

El Artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo establece Lo que debe 

entenderse por relación de trabajo y por Contrato Individual de Trabajo. 

Artículo 20". Se entiende por relación de trabajo, cualqui~ 

ra que sea el acto que le dé origen, la prestación de un tr! 

bajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de 

un salario. 

"Contrato Individual de Trabajo, cualquiera que sea su forma o de

nominación, es aquél por virtud del cual una persona se obliga a prestar 

5. ~ Varela Juárez Ramón Carlos;• Etiología del despido del 1'rabajador Ban 
cario, tésis profesional 1971, Pág. 29. 
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a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. 

"La Prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero 

y el Contrato celebrado producen los mismos efectos". 

De acuerdo con el Artículo anterior tenemos que la nota distinti

va de la relación laboral es la relación de subordinación, misma que el 

Doctor Mario de la Cueva definió como sigue: 

"Es una relación jurídica que se descompone en dos elementos: una 

facultad jurídica del patrono en virtud de la cual puede dictar los li

neamientos, instrucciones u órdenes que juzgue convenientes para la ob

tención de los fines de la Empresa; y una obligación igualmente jurídica 

del trabajador de cumplir esas disposiciones en la prestación de su tra-
6 bajo" • 

No existe disposición expresa que obligue al patrón a celebrar por 

escrito sus contratos laborales, sin embargo, la obligatoriedad de dicha 

norma puede desprenderse de varios preceptos de la Ley, como a continua

ción paso a detallar. 

La Ley Federal del Trabajo, en su Artículo 24 establece la obliga

ción patronal de hacer constar por escrito las condiciones de trabajo en 

por lo menos dos ejemplares que deben quedar en poder de las partes con

tratantes. 

Este documento debe reunir, por lo menos, los siguientes requisitos, 

de acuerdo con el Artículo 25 de la Ley Federal del Trabajo. 

6.- De la Cueva Mario; Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Sexta F.ciición 
Editorial Porrúa 1980, Tomo I, Pág. 203. 
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I.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio 

del trabajador y del patrón. 

II.- Duración de la relación de trabajo, bien que sea por tiem

po indeterminado o determinado o por obra. 

III.- El servicio o servicios que deban prestarse, expresados 

con la mayor precisión posible; 

IV.- Lugar o lugares donde deba prestarse el trabajo. 

V.- La duración de la jornada; 

VI.- La forma y el monto del salario; 

VII.- El día y lugar de pago del salario; 

VIII.- La indicación de que el trabajador será capacitado o adie! 

trado en los términos de los planes y programas estableci

dos o que se establezcan en la Empresa, conforme a lo dis

puesto en la Ley; y 

IX.- Otras condiciones de trabajo tales como días de descanso, 

vacaciones y demás que convengan el trabajador y el patrón. 

Esta renumeración es enunciativa y no limitativa 

La falta de este documento es imputable al patrón, por lo cual el 

trabajador no se ve privadn de sus derechos adquiridos a la luz de las -

Leyes laborales. 

La Ley regulará el Contrato Individual de Trabajo, a efecto de ga

rantizar los derechos de los trabajadores. 
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Contratos de trabajo por escrito: 

"De acuerdo a lo que disponen los Artículos 20, 21 y 26 de la Ley 

F'ederal del Trabajo y 2Q del Reglamento de Trabajo de los E'mpleados de -

las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, cuando se tra

te de empleados que permanentemente presten sus servicios personales su

bordinados, bajo la dirección y dependencia de la Institución con los 

cuales no han celebrado Contrato de Trabajo por escrito, a pesar de que 

les cubran honorarios a través de recibos, se establece la relación de -

trabajo sujeta a las disposiciones de los ordenamientos legales antes el 
tados. Unicamente cuando se trata de personas que laboran mediante Con

trato de prestación de servicios profesionales sujetos a las normas que 

sobre el particular establece el C6digo Civil para el Distrito Federal -

en materia común y para toda la República en materia Federal, deben co-

brar honorarios" 7 

La situación de que no exista Contrato de Trabajo por escrito es im 

putable al patrón conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 de la Ley fe 

deral del Trabajo y a falta de estipulación expresa la relación de traba

jo será por tiempo indeterminado en los términos del Artículo 35 del pro

pio ordenamiento legal. 

3.-) NORMAS PROTECTORAS DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. 

Estipulaciones que no producen Efecto Legal. 

Con ligeras variantes pero respetando el texto constitucional 

(Artículo 123 Apartado "A", Fracción XXVII), la Ley Federal del trabajo e~ 

tablece en su Artículo 5Q, lo siguiente: 

Ley Artículo 50. "Las disposiciones de esta Ley sop de orden 

público, por lo que no producirá efecto legal ni impedir al -

goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal la -

estipulación que establezca: 

7.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Criterios en Materia Laboral, 
Edit. Comisión Nacional Bancaria, 1980, Pág. 27. 
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I.- Trabajos para niños menores de catorce años¡ 

II.- Una jornada mayor que la permitida por esta Ley¡ 

III.- Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada 

la Índole del trabajo, a juicio de la Junta de Concilia 

ción y Arbitraje: 

IV.- Horas extraordinarias de trabajo para los menores de 

dieciseis años; 

V.-

VI.-

1 VII.-

1 VII.-

1 IX.-

Un salario inferior al mínimo¡ 

Un salario que no sea remunerador, a juicio de la Junta 

de Conciliación y Arbitraje¡ 

X.- La facultad del patrón de retener el salario por conceE_ 

to de multa (Art. 46 R.T.): 

XI.- Un salario menor que el que se pague a otro trabajador 

de la misma empresa o establecimiento por trabajo de -

igual. 

()nito esta f'racción por no darse la hipótesis en efecto del pre
sente trabajo. 



XI.- •..•.•.•.. El trabajo después de las veintidos horas -

para menores de dieciseis años; y 

XII.- Renuncia por parte del trabajador de cualquiera de los 

derechos o prerrogativas consignados en las normas de 

trabajo. 

13 

"En todos estos casos se entenderá que rigen la Ley o las nor 

mas supletorias en lugar de las cláusulas nulas". 

Del mismo modo, deben tenerse en cuenta otras disposiciones como la 

consignada en el Artículo 90. de la propia Ley, que establece que la cate 

goría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de las funcio-

nes desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto. Así sólo se 

rán trabajadores de confianza quienes ejerzan funciones de dirección, 

inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, o 

los que efectúen trabajos personales del patrón dentro de la F.mpresa o e! 

tablecimiento. 

En concordancia con las disposiciones contenidas en el Artículo 50. 

de la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento de Trabajo, expresa en su ar 

ticulado la preservación de derechos de los empleados bancarios. 

R.T. Artículo 45 "En ningún caso serán renunciables los derechos -

que establecen. 

Este Reglamento y los demás que sean aplicables y que favorezcan a 

los empleados''. 

Es obligación de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, el re

visar los tabuladores de sueldos y prestaciones de los empleados bancarios. 

R. T. Artículo 48. "La Comis1ón Nacional Bancaria y de Seguros cui

dará de que se revisen en el sector bancario los tabuladores de sueldos -
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y demás prestaciones que se otorguen a los empleados, cada vez que se -

presente un desequilibrio entre los factores de la producción, a fín de 

armonizar los derechos entre el trabajo y el capital, tomando en cuenta 

la capacidad económica de las Instituciones y Organizaciones". 

Asímismo el Artículo 46 párrafo 20. R.T. consigna R.T. Artículo 46 

"Queda prohibido a las Instituciones y Organizaciones imponen mul

tas a sus empleados, cualquiera que sea su causa". 

Los funcionarios que incumplan con los derechos de los empleados, 

serán sancionados conforme lo previene el Artículo 47 del Reglamento de 

Trabajo de Empleados de Instituciones de Crédito R.T. 

R.T. Artículo 47 "Aquellos funcionarios que en forma reiterada i!!. 

cumplan con los derechos de los empleados, se consideran como no idóneos 

técnicamente en la función que desempeñan y se procederá a su suspensión 

o remoción en los términos del Artículo 91 Bis de la Ley General de Ins

tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, previas las formalid,! 

des del procedimiento relativo". 

El Artículo 91 Bis de la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares a que se hace mención en el precepto anterior, 

establece: 

L.I.C.O.A.- Artículo 91 Bis. "Las Instituciones de Crédito y Org!_ 

nizaciones Auxiliares desempeñarán su cometido y ejercitarán sus faculta

des por medio de uno o más funcionarios que se designen especialmente al 

efecto y de cuyos actos responderá directamente e ilimitadamente la Insti 

tución, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en que -

ellos incurran personalmente. La Comisión Nacional Bancaria podrá en to

do tiempo acordar que se proceda, a la remoción o suspensión de los miem

bros del Consejo de Administración, Comisarios, Directores y Gerentes, y 

de los Funcionarios que puedan obligar con su firma a la Institución, 
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cuando considere que tales designaciones no corresponden a personas con 

la suficiente calidad moral y técnica para la adecuada administración y 

vigilancia de las Instituciones, oyendo previamente al interesado y al 

representante de la sociedad. 

"Las resoluciones de remoción o suspensión podrán ser recurridas 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los quince -

días que sigan a la fecha en que la misma se hubiera notificado. La Se 

cretaría de Hacienda y Crédito Público podrá revocar, modificar o con-

firmar, la resolución recurrida, con audiencia de las partes". 

4.-) DURACION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

La duración de las relaciones de trabajo puede ser para obra o por 

tiempo determinado o por tiempo indeterminado. Es importantísiMo hacer 

cons"C.ar el término que se contrate ya que de lo contrari'> se presumirá -

que la relación e~ por tiempo indefinido segun lo consigna el Artículo -

35 de la Ley Federal del Trabajo. Además, a ningún trabajador puede 

obligársele a prestar servicios por más de un año, pero el señalamiento 

de que el contrato es por obra determinada sólo procede cuando lo exija 

así la naturaleza del trabajo. En cuanto a la contratación por tiempo -

determinado, sólo podrá efectuarse, en términos del Artículo 37 de la 

Ley Federal del Trabajo, que establece: 

L.F. T. Artículo 37. "El señalamiento de un tiempo determinado 

puede únicamente estipularse en los casos siguientes: 

I.- Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a 

prestar; 

II.- Cuando tenga por objeto sustituír temporalmente a 

otro trabajador; y 

III.- En los demás casos previstos por esta Ley. 

Asímismo, de manera similar se expresa el Artículo 30. del Reglame~ 



to de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de Crédito, que 

transcribo enseguida. 

lú 

R. T. Artículo 3". "El personal de las Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares se clasificará como sigue: 

"a) Permanente; 

"b) Temporal o Eventual. 

"El personal permanente estará sujeto a los escalafones y tabula

dores de las Instituciones y Organizaciones, en los términos del Capít~ 

lo II de este Reglamento. 

"El personal temporal o eventual, se regirá en cuanto a sus oblig! 

clones y derechos, por las estipulaciones de los contratos respectivos -

y por las disposiciones legales aplicables. 

"Las Instituciones y Organizaciones sólo podrán celebrar contratos 

de trabajo eventuales o temporales, cuando lo exija la naturaleza del tr! 

bajo que se va a prestar o cuando tenga por objeto substituír temporalmen. 

te a otro empleado. 

"Si vencido el término que se hubiese fijado en el contrato subsis

tente la materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el 

tiempo que perdure dicha circunstancia. 

"Los empleados eventuales o temporales, tendrán derecho a las pres -

tacion~s que establece el presente Reglamento, que sean acordes con la na 

turaleza de su cargo, de acuerdo con los principios establecidos en la 

Ley Federal del Trabajo". 

Los Artículos 36 y 37 de la Ley federal del Trabajo y 30, del R.T., 
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establecen que el serialamientn de una obra y tiempo determin2Jo únic'.lmc.'.2. 

te puede estipularse cuando ln exija lJ na~uralcza del tr'.lbaJ0 que deD3 

prestarse o por substitu{r te~oor3lmente 1 0tro empleado y e~ tll virtud 

cuando se trate de servicios respecto a actividades propias ~~ las Instl 

tuciones que no concluyen h'.lsta que las mismas acuerden su liquidación, 

los contratos celebrados son por tiempo indeterminado, ya qu~ para la e~ 

lificación de la rdación de trabajo, debe considerarse el servicio que 

deba realizarse y no la forma como se documente. 

Sin embargo y para cubrir necesidades específicas de las Insticuci2_ 

nes en cuanto a la promoción de sus servicios, podemos atender al crite

rio de lá Comisión Nacional Bancaria, que dice: 

"Contratación de promotores de cuentas de ahorro como empleados 

bancarios.- Sí es posible en los t~rminos de la Ley federal del Trabajo, 

que se contraten como empleados a promotores de cuentas de ahorros, sobre 

la base de fijarles su salario mediante comisiones, siempre y cuando el -

importe de las mismas no lleguen a ser de un monto tal que implique que -

por la jornada de trabajo completa, no se obtenga un salario equivalente 

cuando menos al mínimo legal". - Acta No. XCVIII. Sesión del 26 de Abril 

de 1977. 

Es menester observar lo estipulado por los Artículos 30, R, T., y 35 

de la Ley Federal del Trabajo en donde sólo establecen la clasificación -

de empleados permanentes y temporales o eventuales; y que a falta de est! 

pulación expresa, la relación será por tiempo indeterminado; de donde re

sulta que son inexistentes los contratos a prueba y lógicamente carecen -

de validez, para reafirmar el presente planteamiento, adopto el criterio 

de la Comisión Nacional Bancaria, que dice: 

"Contratos de Capacitación, Improcedencia de los. - De acuerdo a lo 

que establecen los Artículos 30, del R.T.E.I.C. y 35 de la Ley Federal 

del Trabajo, las relaciones de trabajo sólo pueden ser por obra o tiempo 

determinado o por tiempo indeterminado, en tal virtud, no existe base le

gal para que las Instituciones celebren contra tos "de capacitación" que 



18 

disfracen contratos de aprendizaje y de prueba, ambas figuras desauLorj 

zadas, dHsaparccidas y reprobadas por la legislaci6n laboral mexicana y 

por la jurisprudenc:'.a".- Acta No. LXIII.- Sesi6n del 13 de Noviembre 

de 19'74. 

5.-) LUGAR DONDE SE PRESTA EL SERVICIO Y REMOCION DE PERSONAL. 

Con relación a este tema, los Artículos 16 y 17 del R.T., que a -

continuación transcribo, señalan. 

R.T. Artículo 16. "En los contratos de trabajo se especificará 

el lugar en que va a trabajar el empleado, y de este lugar no podrá ser 

removido sin su propio consentimiento, manifestado por escrito. 

"Esta disposición no tendrá efecto alguno para empleados cuyo con

trato de trabajo se refiera a cargos que requieren movilización contínua, 

como inspectores, etc.". 

R. T. Artículo 17. "Las Instituciones y OrganizacionPf' ;:>odrán re

mover a su personal, de acuerdo con sus necesidades y gra~c de confianza 

que tengan en cada empleado. En todo caso, toda rernoc i ón debe hact'rne a 

otro puesto ~n que se disfrute, cuando menos, de igual salario y catego

ría". 

El Lic. Breña Garduño comenta al respecto; "El consentimiento pu~ 

de darse previamente, según se desprende de la redacción del Artfrulo de 

Trabajo". 

"Conviene definir o describir lo que se entiende por "Lugar" de -

trabajo, para no tropezarse con dificultades reales o pretextos en el sen 

tido que se limita al área de trabajo". 8 

Siguiendo los criterios que en materia laboral emite la Comisión Na 

cional B.'.lncarla y de Sl!guros respecto a este tem;:, se manifiesta lo si--

B.- Breña Garduf10 Op. Pág. 54 
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guiente: 

En los contratos individuales de trabajo es nula la cláusula en 

la que los empleados aceptan que la Institución queda facultada para re

moverlos del lugar de trabajo transitoria o definitivamente, en los casos 

en que se trate de trabajos que no ameriten movilización contínua en vir 

tud de que el Artículo 16 R.T. (transcrito anteriormente) establece que 

en los contratos de trabajo se especificará el lugar en que va a trabajar 

el empleado y de ese lugar no podrá ser removido sin su propio cónsenti

mi ento manifestado por escrito y que esa disposición no tendrá efecto 

para empleados cuyo contrato de trabajo se refiera a cargos que requieren 

movilización contínua, en atención a que el Artículo SQ., Fracción XIII 

de la Ley Federal del Trabajo est.1blece que no producirá efecto legal, -

ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, 

la estipulación que establezca renuncia por parte del trabajador de cual 

quiera de los derechos o prerrogativas consignados en las normas de tra

bajo. 

El hecho de que un empleado no obedezca la orden que implique cam• 

bio de lugar de trabajo, no constituye una desobediencia que pueda invo

carse como causal de rescisión del contrato de trabajo sin responsabili

dad para el patrón ya que el referido Artículo 16 R.T., prevee que los -

empleados no podrán ser removidos de su lugar de trabajo sin su previo -

consentimiento manifestado por escrito y el Artículo 47 Fracción XI de -

la Ley Federal del Trabajo expresam~nte señala que es causa de rescisión 

desobedecer al patrón o a sus representantes, sin causa justificada, siem 

pre que se trate del trabajo contratado. 

En relación al comentario del Lic. Breña Garduño de describir lo 

que se entiende por lugar de trabajo; atendiendo a los criterios en mate 

ria laboral de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros que para dilu

cidar la cuestión, manifiesta: 

"Cambio de Oficina.- El Artículo 16 del R. T., prohibe el cambio de 

lugar sin consentimiento del empleado, pero no prohibe los cambios dentro 
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Jel mismo lugar y en tal virtud las Instituciones pueden cambiar a sus 

empleados de oficina,sin consentimiento expreso de los mismos, siempre 
9 que estén dentro del propio lugar". 

De lo anterior se deduce que "lugar" no es la ,,ficina,sino la lo 

calidad, entidad o municipio. 

6.-) JORNADA DE TRABAJO. 

El concepto de jornada de trabajo, nos lo dá el Artículo 58 de la 

Ley Federal del trabajo: 

Ley Artículo 53. "Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual 

el trabajador está a disposición del patrón para prestar su trabajo. 

Allegándome a la anterior definición, obser•10 que no se refiere al 

tiempo efectivamente trabajado, ya que éste podría ser mínimo tomando en 

consideración que en muchas Instituciones de crédito acontecen hechos no 

imputables a los trabajadores que les impiden el ejercicio de su trabajo: 

La jornada je trabajo se trata, pues, del tiempo en el cual el trabajador 

se encuentra subordinado a la dirección del patrón para la ejecución de -

su trabajo. 

E~ interesante la opinión del Lic. Baltazar Cavazos F. a este res--

pecto. 

"Estimamos que la anterior definición es incorrecta, ya que jorna

da de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador presta sus servi 

cios al patrón o los deja de prestar por causas imputables a él. 

Existe jurisprudencia en los llamados accidentes "in itinerett, de 

que el trabajador se encuentra a disposición del patrón desde el momento 

en que sale de su casa. Con la definición de jornada a que se refiere 

este precepto tendríamos que concluír que la jornada se inicia desde el -

momento en que el trabajador sale de su casa para dirigirse a su trabajo, 

lo cual resulta absurdo, ya que la jornada se aumentaría o reduciría según 

9.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Op. Cit. Pág. 19. 
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la distancia de la casa del trabajador a su centro de trabayo. 

El tiempo efectivo de servicios no es igual al tiempo efectivamen

te trabajado, pues mientras este concepto comprende exclus1 ·•amente los -

ctías que materialmente· laboró el trabajador, aquél se integ:·a también 

con los días festivos, de incapacidad por riesgos, vacaciones y descansos 

legales y contractuales. Amp. 190/176 Ingenio El Molino. S.A.''. lO 

a) SISTEMAS DE CONTROL DE LA JORNADA DE TRABAJO. 

Siendo el tiempo trabajado una de las bases que deter:::~nan }as pe~ 

cepciunes económicas de los empleados, es obligación de la :.r.stitución es 

tLblecer el debido cuntrol del mismo, sobre todo que confor:e al Artículo 

784, Fracción VIII de la Ley Federal del Trabajo, en cualq~:er cuctrover

sia laboral queda a cargo del patrón la comprobación de la duración de la 

jornada de trabajo. 

El Artículo 15 del R.T .. enuncia la obligación que tiene la !nstitu 

ción de llevar el mencionado control, en su parte relativa. dice: 

R.T. Artículo 15.- "Las Instituciones y Organizaciones deterán e~ 

tablecer sistemas de control efectivo para determinar la jornada je trab~ 

jo y el tiempo que laboren ·sus empleados en exceso de la misma, debiendo 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros vigilar el cumpl:miento de es

ta disposición. 

A pesar de que el Artículo anterior da facultad a las Instituciones 

de Crédito para establecer los sistemas de control, la ComiEión Na:ional -

Bancaria y de Seguros, las circunscribió a dos sistemas, el de re2~j chec~ 

dor y el manual, esto en su Circular 634 del 7 de Febrero de 19 7 ~. la cual 

fué abrogada por la Circular 861 del 12 de Febrero de 1982 en donde segur~ 

mente tomando en consideración los avances tecnológicos y la adquisición -

de computadoras por parte de las Instituciones adicionó otro sistema de con 

trol, el mecánico de acceso. 

El contenido de la Circular 861 entratándose de este tema en términos 

10.- Cavazos Flores Baltazar¡ Nueva Ley Federal del Trabajo, lOa. F.dición 
1981. Edith Trillas P. 180. 
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del Artículo 15 del R.T., expresa: 

"Se considera pertinente contemplar tres sistemas de control: el 

manual, el de reloj checador y el de control mecánico de acceso. 

I.- SISTEMA MANUAL. 

al.- Este sistema podrá ser utilizado sólo en las Instituciones 

o establecimientos que tengan 25 ó menos empleados. 

b).- El sistema manual funcionará a través de tarjetas individua

les, y no sobre la base de listados generales, debiendo registrar en 

ellas la hora de entrada y salida. 

e).- La tarjeta deberá contener como mínimo los siguientes datos: 

1.- Nombre del empleado. 

2. - Localidad. 

3.- Sucursal (o Departamento). 

4.- Horario de Labores. 

5.- Período de tiempo que abarca (Horario). 

6.- Cómputo del tiempo trabajado tanto ordinario, como extraordi-

nario y en días de descanso. 

7.- Espacio para la firma del Funcionario que autorice tanto el -

tiempo ordinario como el extraordinario que se labore. 

II.- Sistema de reloj checador. 

a).- Este sistema también operará a través del uso de tarjetas in

dividuales, las cuales deberán contemplar como mínimo los datos que se -

requieren para las del sistema manual, y que son los que se señalan en -
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el inciso c) correspondiente. 

b).- El empleado deberá checar personalmente su tarjeta a la hora 

de llegada y salida. 

c).- Las tarjetas deberán estar autorizadas por un Funcionario de 

la Institución. 

d).- La Institución deberá elegir el lugar apropiado en donde ha

brá de ubicarse el reloj checador, así como en el que serán depositadas 

dichas tarjetas. 

III.- Sistema de Control Mecánico de Acceso. 

a).- Este sistema consiste en el uso de aparatos mecánicos, elec

trónicos o com putarizados que permitan o impidan el acceso de los emple! 

dos a su centro de trabajo o la salida del mismo, según los honorarios -

que estos tengan asignados y de acuerdo a las normas establecidas por la 

propia Institución, registrando además en un centro de información los -

datos correspondientes a la jornada laboral. 

b).- Las Instituciones del sector financiero podrán optar entre -

éste y el sistema de reloj checador, de acuerdo a sus necesidades. 

c).- La tarjeta magnética, que en su caso se utilice en este sis-. 

tema la portará cada empleado, y contendrá como mínimo los siguientes d! 

tos: 

l.- Nombre del empleado y/o clave. 

2.- Horario de labores y/o clave de horario. 

3.- Firma del empleado. 

Cuando se utilice este sistema la adscripción y clave de adscrip-

ción se harán constar en los lista.dos o en la forma en que convenga al -

sistema particular de cada Institución. 
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d).- Registro y Control.- Este sistema deberá proporcio~ar un re 

porte individual por empleado de los reg1stros que se hayan obC~nido en 

el lapso de una semana o una quincena. Este reporte contendrá los si

guientes datos: 

1.- Nombre del empleado. 

2.- Adscripción y/o clave de adscripción. 

3.- Registro diario de jornada ordinaria (hora de entrada y sali
da). 

4.- Registro diario del tiempo extraordinario. 

5.- Resumen del tiempo laborado tanto en forma ordinaria como ex
traordinaria". 

Es de vital importancia llevar y vigilar la adecuada elaboración -

del control de jornada que la Institución haya adoptado ya que en las 

inspecciones efectuadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros -

es en donde mayor número de report~s efectúa, además de la obligación 

que marca el Artículo 804, Fracción III de la Ley Federal del Trabajo, y 

que dice: 

L. F. T. Artículo 804 .- "El patrón tiene la obligación de conser

var y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 

III.- Controles de asistencia, cuando se llevan en el centro de tra 

bajo". 

Estos controles deben conservarse por lo menos un año, ya que las 

acciones laborales a que se refiere este precepto prescriben en ese tie!!). 

po. 

b).- JORNADA MAXIMA SEMANAL. 

La jornada máxima semanal para los empleados bancarios se encuentra 

fijada en el primer párrafo del Artículo 14 del Reglamento de Trabajo de 
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los empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia

res (R.T.), que transcribo enseguida: 

H. T. Artículo 14, Primer Párrafo. "Los empleados de las Ins

tituciones y Organizaciones estarán sujetos a trabajar, como -

máximo 40 horas a la semana distribuyéndose éstas en la forma 

que cada una de aquellas fije, de acuerdo con sus necesidades, 

y con aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 
11 

Asimismo este Artículo, en su tercer párrafo, señala que.cuando la 

Institución lo permita, podrán de manera temporal, reducir el número de 

horas de trabajo obligatorias, pero que esto no sentará precedente de -

obligación, que pueda derivar en derecho del empleado para disminuír su 

jornada. 

c).- JORNADA EXTRAORDINARIA. 

Definición.- La jornada extraordinaria de trabajo es aquella que 

excede a la jornada ordinaria autorizada por la Ley. 

La jornada ordinaria o normal de los empleados bancarios, está 

formada por el número de horas que de ordinario y en forma permanente la 

boran, pc)r lo que, consecuentemente, las horas que se trabajen en exceso 

de la jornada normal, deberán ser consideradas como tiempo extraordina-

rio. 

La regulación del tiempo extraordinario de los trabajadores de 

este régimen especial se encuentra establecido en el Artículo 15 d~l R.T., 

que enseguida transcribo. 

R. T. Artículo 15. - "No podrá obligarse a los empleados de las 

Instituciones y Organizaciones a trabajar tiempo extraordinario 

sino en los casos en que las circunstancias lo ameriten, previa 

resolución de los F'uncionarios respectivos, y dentro de los 1!-
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mites que marquen las Leyes. Todo tiempo extraordinario traba

jado se pagará quincenalmente, contra el recibo correspondiente 

firmado por el empleado y no podr~ exceder de tres horas diarias 

ni de tres veces en una semana, debiendo ser cubierto con un -

100% más del salario que corresponda a las horas de la jornada 

ordinaria. 

El tiempo extraordinario que indebidamente exceda de 3 horas dia

rias ó de 9 horas a la semana, será pagado por las Instituciones y Orga

nizaciones con un 200% más del salario que corresponda a las horas de la 

jornada ordinaria. 

Queda prohibido a las Instituciones y Organizaciones emplear los -

servicios de las mujeres y menores de 16 años en tiempo extraordinario. 

En caso de violación de esta prohibición, el tiempo extraordinario se PE!_ 

gará con un 200% más del salario que corresponda a las horas de la jorn:!_ 

da ordinaria. 

Los empleados no están obligados a prestar sus servicios en sus 

dfas de descanso. Si se quebranta esta disposición, las Instituciones y 

Organizaciones les pagarán, indepen?ientemente del salario que les corres 

ponda por el descanso, un salario doble por el servicio prestado. 

En los casos previstos en el Artículo 71 de la Ley Federal del Tra

bajo, las Instituciones y Organizaciones deberán cubrir la prima a que el 

mismo se refiere. 

Las Instituciones y Organizaciones deberán establecer sistemas de -

control efectivo para determinar la jornada de trabajo y el tiempo que l!!_ 

boren sus empleados en exceso de la misma, debiendo la Comisión Nacional 

bancaria y de Seguros vigilar el cumplimiento de esta disposición. 

De este Artfculo 15, se desprende que las Instituciones deben abste 

nerse de obligar a sus empleados a desempeñar cualquier labor extraordin! 

ria que exceda de 3 horas diarias, ó de 9 horas a la semana por más de 
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tres veces consecutivas dentro de una sola semana. 

En uno de los criterios que en materia laboral, emite la Comisión 

Nacion'll Bancaria, nos dilucida la situación que al respecto, conserva 

la mujer. 

JORNADA EXTRAORDINARIA, FORMA DE PAGO DE LA MISMA CUAHDO ES PRES

TADA POR MUJERES.- "El tiempo laborado por el personal femenino, debe 

cubrirse en la misma forma que lo establece para el personal masculino 

el Artículo 15, párrafo segundo, del Reglamento de Trabajo de los Einple~ 

dos de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, ya que 

con motivo de la reforma de la Ley Federal del Trabajo, publicada en el 

Diario Oficial del 31 de Diciembre de 1974, desapareció la prohibición 

para que las mujeres laboren jornada extraordinaria y la forma especial 

de pago obedecía a una sanción por incumplimiento de dicha publicación 11 : 
1 

Sin embargo, en consideración a la naturaleza de la mujer, no de

berán trabajar horas extras cuando se encuentren embarazadas y se ponga 

en peligro la salud de ellas o del producto, ya sea durante el estado -

de gestación o el de lactancia, sin que sufran perjuicio en su salario, 

prestaciones y derechos. 

El hecho de laborar jornada extraordinaria para corregir errores 

o que por falta de tiempo no se haya podido cubrir en la jornada ordin~ 

ria, debe ser pagada como tal, si dichos errores no son intencionales o 

denotativos de falta de prohibidad, ya que cuandc el empleado incurra en 

errores de manera reiterada con el propósito de causarle perjuicios a la 

Institución podrá ésta rescindir el Contrato de Trabajo. 

Cuando una Institución acepta que un empleado labore tiempo extra 

aún cuando sea por iniciativa propia, debe cubrirle el trabajo realiza

do porque es obvio que se está aprovechando de la fuerza de trabajo de 

tal empleado, si no existe prueba de que se le prohibió que laborara en 

jornada extraordinaria, o de que lo hizo contrariando la voluntad del -

patrón. 

11 .- Secretaría de Hacienda y Crédito Público¡ Op. Ct. Pág. 74. 
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El trabajo en tiempo extraordinario, por estar reglamentado tanto 

en la Ley federal del Trabajo como en el Reglamento de Trabajo de los -

Empleados de las Instituciones de Crédito y Organi~~ciones Auxlliares,

se convierte en un renglón de vital importancia, sobre todo desde el 

punto de vista económico. 

Es por esto que resulta tan importante llevar a cabo un control -

adecuado de este renglón, no medi:rnte la supresión de su pago, sino a -

través de un mej¿r aprovechamiento de los recursos humanos de que se 

dispone, con una óptima productividad dentro de la jornada de trabajo. 

7).- DESCANSOS LEGALES. 

a J.- DESCANSO SEMANAL. Los empleados bancarios gozarán de dos -

días de descanso a la semana, con las modalidades que en el Artículo 14, 

segundo párrafo de su Reglamento de Trabajo (R.T.), se señalan: 

R.r. Artículo 14, Segundo Párrafo Los días sábados se 

considerarán de descanso para los empleados d~ las Institucio

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, salvo para· aque-

llos que en esos días deban realizar labores de vigilancia o 

mantenimiento y salvo prar los empleados que, en forma rotato

ria, deban hacer guardia para cubrir los servicios indispensa

bles al púolico que determine la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros. Estos empleados tendrán derecho a recibir, por su 

trabajo del sábado, una prima equivalente al 25% sobre el sala 

rio diario que corresponda a los días ordinarios de trabajo". 

El trabajo excepcional de los empleados bancarios durante los sá

bados, para cubrir las funciones a que se refiere el Artículo 14, arri

ba transcrito, queda sujeto a las reglas que al efecto expidió la Comi

sión Nacional Bancaria, y que son: 

"I.- Solo estarán obligados a trabajar los sábados que no estén 

comprendidos en los Artículos 10 y 20 de dicho Reglamento (de su 

Reglamento), los empleados de los Bancos de depósito que deberán 
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cubrir las guardias en las condiciones que se deriven del propio -

Reglamento (en el siguiente tema, trataremos el mencionado Regla

mento); 

"II.- La atención al público exclusivamente para la recepción de 

depósitos en efectivo y pago de cheques contra la propia Institu

ción en plaza, así como los expedidos por la Tesorería de la Fede

ración, durante los días sábados, será prestada por el personal -

dedicado normalmente a dichas funciones, ~n forma rotatoria y de -

modo que los empleados puedan descansar el n:ayor número posible de 

sábados; 

"III.- Los empleados que vayan a laborar un sábado deberán desea!:!. 

sar previamente otro día de la misma semana y recibir la prima a -

que se alude en el Artículo 14 del Reglamento del Trabajo de los -

Elnpleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia 

res; 

"IV. - A los empleados de todas las Instituciones de Crédito y Or

ganizaciones Auxiliares, que les corresponda realizar los servicios 

de vigilancia y mantenimiento durante los días sábados, se les de

berá cubrir la prima a que se refiere el punto anterior". 

Si los trabajadores bancarios son obligados a laborar durante sus 

días de descanso, deberá cubrírseles por el tiempo así laborado, el equi 

valente al triple del salario normal que percibían. Determinado en el -

Artículo 15, cuarto párrafo, transcrito en el tema anterior. 

b).- REGLA GENERAL PARA LA SUSPENSION DE LABORES. La suspensión 

de labores en las Instituciones de Crédito sólo podrá realizarse cuando 

as! lo apruebe la Comisión Nacional Bancaria: 

R.T. Artículo 19.- "Las labores nunca se podrán suspender en 

las Instituciones de Créd.ito y Organizaciones Auxiliares y en 
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las Dependencias de ambas, sino en las fechas que la Comisión Na

cional Bancaria autorice. Cualquier otra suspensión de labores -

causará la terminación de los Contratos de Trabajo de quienes la 

realicen". 

Durante cada año que corresponda, las Instituciones de Crédito Y -

Organizaciones Auxiliares podrán suspender sus labores en las fe

chas que al efecto señala el siguiente: 

R E C L A M E N T O . 

QUE SEÑALA LOS DIAS DEL AÑO DE EN QUE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 
Y ORGANIZACIOHES AUXILIARES PODRAN SUSPENDER SUS OPERACIONES DE ACUERDO 
CON LO QUE PREVIENE EL ARTICULO 93 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES -
DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES. 

Artículc- 1.- "Las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi

liares establecidas en cualquier parte de la ~epÚblica, podrán ce

rrar sus puertas y suspender sus operaciones los siguientes días, 

además de los sábados y domingos". 

Enseguida enlista las fechas autorizadas para el efecto descrito. 

Artículo 2.- "Las Oficinas matrices y Sucursales de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares ubicadas en las siguientes 

poblaciones de la República, podrán también cerrar sus puertas en 

los días que enseguida se indica"; 

Enseguida nos muestra una relación conteniendo las entidades de la Repú

blica, y los días que en cada una de aquellas, ae autoriza el cierre de 

las Oficinas. 

Artículo 3 •• "En el presente Reglamento se incluyen festividades 

que ocurrirán en sábados y domingos, a fín de que las Institucio-

nes autorizadas a prestar servicio en fines de semana, cierren sus 

puertas en esos días. 
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Las autorizaciones posteriores para operar en fines de semana, se 

entenderán sujetas a la condición de suspender esas operaciones en las 

festividades que tradicionalmel'lte se les han autorizado". 

Artículo 4.- "El día 30 de Diciembre se considerará hábil para -

todos los efectos laborales, y, por tanto no es día de descanso -

para los empleados, ya que el único fín que se persigue con el 

ciérre es facilitar a las Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares la formulación de su Balance Anual". 

Artículo 511 

Artículo 6Q 

Artículo 7Q 

Artículo 8. - "PublÍquese en el "Diario Oficial" de la Federa-

ción, para conocimiento de las Instituciones Bancarias y del pÚbl.!, 

c~ en general. 

México, D. f., 25 de Noviembre de 1982. 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el ~iércoles 12 de 

Enero de 1983. 

La suspensión de labores en fechas no autorizadas por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, se sancionará en los términos del Artícu 

lo 19 Bis del Reglamento de Trabajo de Empleados de Instituciones de Cré 

dito y Organizaciones Auxiliares (R.T.): 

R. T. Artículo 19 Bis. "En caso de que las Instituciones y Or

ganizaciones suspendan las labores en fechas distintas a las au 

torizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, en 



los t¿rminos del Artículo 93 de 13 Ley GenerJl de !nstitucio-

nes de Crddito y OrgJni=aciones Auxiliares, la pro:ia Comioi6n 

p0dri odenar L.1 rr.•mocic5n de 10s Funcio11'-tri0s resp·::r.sabli~s, de 

conformidad con lo c1ispuest0 en d Ar·tí·~ulo :ll Bis Je la ci.ta

da Ley, o si la gr:ivl.'dad del caso lo amt!rita, l::l 2ecretarfo de 

Haciend:i y Crddito Público, indepen1:lientemt'nte de :::.s sanciones 

adm.!.nistr:ltivas 1ue ;irocedan, podr.:í re•:ocar la concesión corres 

pendiente, en los tdrmLnos del Artículo 100, Fracción VI, del -

De la Ley General de Instituciones de Crddito y Organizaciones 

Auxili:ires, el Artículo 91 Bis, fu¿ tratado en temas anteriores, 

los Artículos :.J3 y 100 rracción 'II a que hace referencia el Artí 

culo 19 3!! transcrito en el pirrafo anterior, no los trato por 

ser je incum~encia exclusiva de la Institución. 

c ) . - ·: A e A e I o H E s . 

':odo trabajador :¡ue acredite una prestación mínima de servicios du 

rante un laoso dado, tendrá derecho a vacaciones anuales remuneradas, en 

:ras ~á~iles, cuya extensi5n se graduará en proporción al número de años 

:ie ser·:::.cios. La3 ncaci·Jnes no podrán compensarse en dinero, ni acumu

: arse, y a :a ,t:!ga:i!n de !a Institucidn de darlas, corresponderá la -

del trabajajor ~e tomarlas. 

Las 'lacaci:mes de los empleados bancarios se encuentran reguladas 

en el Artículo 20 de su Reglamento de Trabajo (R.T.l: 

Artículo 2C. - "Los empleados tendrán derecho a disfrutar de vaca

ciones anuales en los siguientes t~rminos: 

a).- De uno a diez años de servicios, 20 días laborables; 

b).- De más de diez a quince años de servicios, 25 días labora
bles. 

c). - De quince años de servicios cumplidos en adelante 30 días -
laborables. 
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Para los efectos de este Artículo, no se considerarán laborables -

los días comprendidos en el Reglamento que anualmente expida la ComiE".ión 

Nacional Bancaria y de Seguros, de acuerdo con el Artículo 93 de la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Los empleados harán uso de sus vacaciones anuales, dentrc de ios -

seis meses siguientes al vencimiento del año de servicios, sin que sean 

acumulables y sin que puedan compensarse con una remuneración. 

Cada Institución u Organización fijará las fechas en que sus em

pleados disfruten de sus vacaciones, de manera que las labores no .sufran 

perjuicio, a cuyo efecto deberá formular un programa anual. 

Las Instituciones y Organizaciones pagarán a los empleados el suel· 

do correspondiente al período de vacaciones, antes del inicio de las mis 

mas y les cubrirán además, por concepto de prima, un 50~ del sueldo co

rrespondiente al número de días laborables que comprenda dicho período -

de vacaciones. 

Los empleados bancarios inmediatamente después de cumplir 10 años 

de servicios, se encuentran situados en la hipótesis prevista en el inci 

so b), o sea que tienen derecho a disfrutar de 25 días laborables. Des

pués de cumplir 15 años de servicios, se encuentran en el supuesto pre

visto en el inciso c), con derecho a disfrutar de 30 días laborables de 

vacaciones. 

Ea un derecho de loa empleados disfrutar corrido su período de va

caciones, la Insitución no tiene derecho a fraccionarlo. Pero si a soi i 

cltud del empleado y consentimiento de la Institución, se fracciona el -

período vacacional, dicho período deberá ser dividido de tal manera que, 

cuando menos, el empleado disfrute de 6 días de vacaciones en forma cori

tínua, respetando lo establecido en el Artículo 78 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Presentándose la posibilidad del retiro de un empleado que no haya 
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disfrutando de sus vacaciones, la Comisión Nacional Bancaria, sustenta -

el criterio siguiente: 

"VACACIONES NO DISFRUTADAS, PAGO PROPORCIONAL DE LAS.- Cuando la 

relación de trabajo termina antes de que se cumpla el afto de ser

vicios, sí procede cubrir una remineración proporcional del tiem

po de servicios prestados por concepto de vacaciones, así como el 

pago de la prima respectiva". Acta No. LXXXV.- Sesión del 16 de 

Marzo dt> 1976. 

Como corolario a este tema, diremos que: todo trabajador, como 

persona que es, tiene derecho a descanso, a honesta recreación y 

a la oportunidad de emplear ~tilmente el tiempo libre en benefi

~io de su mejoramiento espiritual, cultural y físico. 

8).- SALARIO Y GRATIFICACIONES. 

El salario en general, es la retribución que debe pagar el patrón 

al trabajador por su trabajo. El Artículo 84 de la Ley Federal del Tra

bajo distingue entre la prestación de base (pagos hechos por cuota dia

ria) y las prestaciones complementarias (gratificaciones, percepciones, 

ha::itación y cualquier otra cantidad que sea entregada al trabajador a -

ca:nbio de su labor ordinari3.). La doctrina y la jurisprudencia exigen 

que la primera se pague en efe~tivo, en tanto que las segundas pueden re 

vestir diversas formas. 

El salario mínimo, es "la cantidad menor que debe pagarse en efe~ 

ti vo ::i un frabajador por los servicios prestados en una jornada de 

trabajo". 

Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario mínimo fijado 

periódicamente con intervención del Estado y de los trabajadores y em

pleados, suficiente para cubrir las necesidades normales de su hogar en 

el orden material, moral y cultural, atendiendo a las modalidades de ca

da trabajo, a las particulares condiciones de cada región y cada labor, 

al costo de la vida, a la aptitud relativa de loa trabajadores y a los 
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3i3temas de remuneración de la Institución. 

El salario y las prestaciones socialüs en la cuantía q~e determi

ne la Ley, son inembargables, excepto cuando se trat.e de las prestacio

nes alimenticias a que fuere condenado el trabajador. 

El salario debe pagarse en efectivo, en moneda legal. Sl valor -

del salario y de las prestaciones sociales constituyen un crédito priv!_ 

legiado en casos de quiebra o concurso civil de la Institución. 

Los trabajadores tienen derecho a participar en las utilidades de 

la Institución en que presten sus servicios, sobre bases de equidad, en 

la forma y ::uantía y según las ci•·cunstancias que determine la Ley. 

Los trabajadores de las Instituciones de Crédito, tienen derecho a 

una gratificación anual, graduada según el número d~ años o días trabaj~ 

dos en el año. 

El Artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo, consigna que, "A -

trabajo igual, desempeñado, en puesto, jornada y condiciones de eficie!!, 

cia también iguales, debe corresponder salario igual". 

Situación que el Lic. Bal tazar Cavazos, comenta. "Este precepto -

deriva de la Fracción VII del Artículo 123 Constitucional que establece 

dicho principio como norma general". 

"En la práctica resulta de difícil aplicación, ya que es muy raro 

que se pueda dar un trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y con

diciones de eficiencia también iguales. Con las descripciones de pues

tos técnica de calificación de méritos, se puede acreditar, en un mo

mento determinado, la eficicacia de cada trabajador individualmente consi 

derado". 12 

La forma en que se fija el salario de los empleados de este régi-

12 .- Cavazos Flores Baltazar; Op. Cit. Pág. 189. 
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men especial. lo señala el Artículo 10 del Re.gl::..ncnto de :':-abajo .!e :o.3 

Elnpleado:i de las :nsti. tucioncs de Crédit•J y Jrgam. zacione:: .-lux.::!. :.a::-'~3 -

(R. T. ) , que a continuación se t:ranscr i ~e: 

R. T. Artfoulo 10 .- "Los sueldos rle los em!)l~ador, se f ijarár: 

y regularán por medio de taouladores que seri:i for:nuiacos por 

las Instituciones y Organizaciones, de acuerdo con sus necesi 

dades particulares. Dichos tabuladores .3erán sometidos 3 la -

aprobación de la Secretaría de Hacienda por con:~cto de la Co

misión Nacional Bancaria, la que tomará er: cuenta '11 efecto: 

Las condiciones generales de la localid.3d en que se Preste el 

servicio, la categoría, tanto de la ::ns ti tución u Organización 

como del empleado dentro de ella, y los demás elementos que 

puedan allegarse para que se fije, a cada puesto, el sueldo 

justo, de acuerdo con la cantidad, calidad y responsabilidad -

del trabajo procurando que, a traoajo igual corresponda salario 

igual, dentro de cada Institución u Organización". 

El salario mínimo para estos trabajadores será el que resulte de -

aplicar el principio consagrado en el Artículo ll del Reglamenco de Tra

bajo de los Einpleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones -

Auxiliares (R.T.). 

R.T. Artículo 11.- "El salario mínimo en las Instituciones y 

Organizaciones será fijado de acuerdo con el que rija en la lo

calidad, aumentado en un cincuenta por ciento". 

LAS trabajadores de este régimen especial, además de su salario, -

gozarán de las prestaciones que establecen los Artículos 12, 13 y 44 

del Reglamento de Trabajo de los F.mpleados de las Instituciones de Cré

dito y Organizaciones Auxiliares (R.T.). 

R. T. Artículo 12. - "Con independencia de la participación en 

las utilidades que perciban los empleados en la forma y térmi-

nos previstos por la Ley Federal del Trabajo y por las resolu--
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ciones administrativas aplica bles, las Instituciones y Organiza-

cienes tendrán obligacidn de cubrir a aquéllos anualmente, como -

mínimo, por concepto de aguinaldo, el importe correspondiente a -

un mes de sueldo, cuando hayan prestado un año completo de servi

cios, o 1 a parte proporcional cuando no hayan alcanzado dicho la.E. 

so. 

"Las cantidades adicionales al mínimo estab~ecido en el párrafo ª!!. 

terior que por concepto de aguinaldo otorguen las Instituciones y Organ.!_ 

zaciones, así como otras gratificaciones de carácter regular, crean dere 

chos en favor del trabajador". 

R. T. Artículo 13. - "Las prestaciones y gratificaciones que 

por circunstancias extraordinarias acuerden las Instituciones -

y Organizaciones en favor de sus empleados, sobre las estable-

cidas en el presente Reglamento, no sentarán precedente al res

pecto". 

R. T. Artículo 44 .- "Los empleados de las Instituciones y Org!. 

nizaciones gozarán de las primas de antigüedad, a que se refie

ren los Artículos 162 y 50. transitorio de la Ley Federal del -

Trabajo". 

Los empleados, materia del presente régimen no pueden ser multados 

ni coaccionados en caso de que incumplan las normas de trabajo: 

R. T. Artículo 46. - "El incumplimiento de las normas de traba

jo, por los empleados de las Instituciones y Organizaciones, s~ 

lo dará lugar a su responsabilidad civil, sin que en caso algu

no pueda hacerse coacción sobre su persona. 

11Queda prohibido a las Instituciones y Organizaciones imponer mul

tas a sus empleados, cualquiera que sea su causa 11 • 
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9). - ESCALA~'ONES 'i TABULADORE::l. 

El ingreso en la Institución está ligado íntimamente a la política 

de ascenso. 

A todo puesto se ingresa o asciende si se poseen los conocimientos 

profesionales necesarios para desempeñarlo eficazmente. 

Sea cual fuere el puesto, cuando un empleado entra, se le dice 

cuál es su trabajo y el puesto máximo a que puede llegar. 

Los ascensos a puestos de trabajo superiores no tienen trabas de -

ningún género, excepto la de conocimientos. 

Para que los empleados de las Instituciones sean promovidos a pue!?. 

tos de mayor categoría, así como para cubrir puestos vacantes, deben ob

servarse las disposiciones de los Reglamentos Interiores de trabajo rela 

tivas al ejercicio de los derechos escalafonarios. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado (L.F.T. 

S.E.), en su Artículo 50 nos determina los factores escalafonarios así -

como los conceptos a cada uno de ellos. 

L.F.T.S.E. Artículo 50. - "Son factores escalafonarios: 

I.- Los conocimientos. 

II.- La aptitud. 

III.- La antigüedad, y 

IV.- La disciplina y puntualidad. 

Se entiende: 

a) Por conocimientos: La posesión de los principios teóricos y 

prácticos que se .. requieren para el desempeño de una plaza. 
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b) Por aptitud: La suma de facultades físicas y mentales, la irli 

ciativa, laboriosidad y la eficiencia nara llevar a cabo una -

actividad. 

c) Por antigüedad: El tiempo de servicios prestados a la Depen-

dencia correspondiente, •.•.. " 

El establecimiento de los escalafones así como la forma en que se 

cubren las vacantes, para los empleados bancarios, están consignados en 

los Artículos So. y 90. del Reglamento de Trabajo de los Empleados de 

las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

R.T. Artículo So.- "Las Instituciones de Crédito y Organi

zaciones Auxiliares, deberán formar y hacer del conoci~iento de 

su personal, los escalafones respectivos en que éste quede cla

sificado por actividades, categorías y antigüedad. 

La Secretaría de Hacienda resolverá cualquier inconformidad relati 

va a estos escalafones, a través de la Comisión Nacional Bancaria". 

R. T. Artículo 90. - "Los puestos que queden vacantes en las 

Instituciones y Organizaciones Auxiliares, serán ocupados por -

el empleado de la categoría inmediata inferior, siempre que reú 

na los.requisitos necesarios para el desempeño del puesto. 

Si hubiere varios, será designado el más capaz, en igualdad de 

capacidades será designado tl más antiguo y en igualdad de cap!!_ 

cidades y antigüedad, la designación se hará por sorteo". 

R. T. Artículo 90. Bis. - "En los Reglamentos Interiores de 

trabajo se establecerán criterios objetivos que permitan califi 

car la capacidad y dedicación de los empleados, a fín de hacer 

efectivos los derechos escalafonarios, sin perjuicio de la anti 

güedad, en los términos del Artículo anterior. 

Independientemente de los derechos escalafonarios, las Institucio-
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nes y Organizaciones establecerán en sus Reglamento~ Inte-

rieres de Trabajo, un sistema de retribución adicional a -

los sueldos que fijen los tabuladores para compensar la an 

tigüedad de los trabajadores, el cual deberá aprobar la Co 

misi6n Nacional Bancaria y de Seguros". 

10 l. - DERE·:HOS DE ANTIGUEDAD. 

El c6mputo Je los derechos de antigüedad de los em-

pleados bancarios, se hará observando lo perceptuado en el 

Artículo 43 del R.T. 

- R. T. ARTICULO 43.- "Con relaci6n a todas las 

prestaciones establecidas en este Reglamento en las 

~ue se requiera computar la antigüedad de los emplea-

dos, deberán reconocerse los servicios ininterrumpí-

dos prestados en distintas Instituciones de Crédito -

que pertenezcan a un mismo grupo financiero, integra-

do de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 99 Bis 

de la Ley r,eneral de Instituciones de Crédito y Orga-

nizaciones Auxiliares. (L.I.C.O.A. ). 

El Artículo 99 Bis L.I.C.O.A. a que hace mención el 

preoepto anterior, determina: 
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ARTICULO 99 BIS.- "Las agrupaciones de Instituciones 

de Crédito que se obliguen a seguir una política fi-

nanciera coordinada y entre las cuales existan nexos 

patrimoniales de importancia, podrán ostentarse ante 

el público con el carácter de grupos financieros, -

siempre que cumplan con los siguientes requisitos": 

Los requisitos a que hace mención el Artículo de refe 

rencia, no lo analizamos, por ser insubstanciales para el 

objetivo del presente trabajo. 

Las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia 

res y la Comisi6n Nacional Bancaria deben realizar estudios 

para establecer la posibilidad de conservar y acumular los 

derechos de antigüedad de los empleados aún cuando éstos 

pasen de una Instituci6n a otra. 

R.T. - Artículo Quinto Transitorio del Decreto de Re-

formas de 14-VII-1972. "La Comisi6n Nacional Ban 

caria y de Seguros procederá a realizar, conju~ 

tamente con las Instituciones de Crédito y Org~ 

nizaciones Auxiliares, los estudios técnicos nece 

sarios que permitan determinar la posibilidad de 

establecer mecanismos, a fin de conservar y acumu-

lar los derechos de antigüedad de los empleados, en -

relaoi6n con las pensiones complementarias de retiros 

a que tienen derecho conforme al Reglamento, extendiendo 
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dicha acumulación en todo el sistema bancario, aún cuan

do pasen de una institución u organización a otra. 

"El resultado de dichos estudios se someteri a la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público, la que en definiti

va determinará la viabilidad y oportunidad de establecer 

este mecanismo". 

Los trabajadores bancarios, con más de 20 ar.os de anti-

güedad, sólo podrán ser despedidos de su empleo, en los casos 

y con los requisitos establecidos en el artículo 161 de la -

Ley federal del Trabajo (L.F.T.). 

- L.F.T.- Artículo 161. "Cuando la relación de trabajo 

haya tenido una duración de más de veinte años, el patrón 

sólo podrá rescindirla por alguna de las causas señaladas 

en el artículo 47, que sea particularmente grave o que 

haga imposible su continuación, pero se le impondrá al -

trabajador la corrección disciplinaria que corresponda, 

respetando los derechos que deriven de su antigüedad. 

"La re~eticidn de la falta o la comisión de otra u otras 

que constituyan una causa legal de rescisión, deja sin efecto 

la disposición anterior." 

Por otra parte, la Ley se preocupa no sólo del hombre que 

trabaja, sino también del que, por cualquier cincunstancia, de 

ja de estar sujeto a una relación de trabajo, por lo que al -

darse este supuesto, tendrá el derecho a recibir el pago co-

rrespondiente a la "Prima de Antigüedad", bajo las bases y 

condiciones determinadas en los artículos 162 y 50 transitorio, 

de la Ley Federal del Trabajo. Derecho que para el caso de -

los empleados bancarios, consigna el artículo 44 del Reglamen_ 

to de Trabajo de los empléados de las instituciones de Crédito 
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(R.T.E.I.C.) 

-R.T.E.I.C.- Artículo 44 "Los empleados de las insti-

tuciones y organizaciones gozarán de las primas de antl 

güedad, a que se refieren los artículos 162 y 50 transi 

torio de la Ley federal del Trabajo". 

La prima de antigüedad a que se refiere el artículo 44 

transitorio es totalmente independiente de los beneficios a 

que se refieren los artículos 28 y 29 del mismo reglamento, 

por lo que el tope de $100,000.00 establecido por el último 

párrafo del artículo 28, no debe aplicarse para limitar el -

beneficio de la prima de antigüedad. 

Así pues, los trabajadores de planta que se separen vo-

luntariamente del servicio, sean separados o se separen con 

causa justificada gozarán de una prima de antigüedad, en los 

términos que establece el artículo 162 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

-L.F.T.- Artículo 162. Los trabajadores de planta ti~ 

nen derecho a una prima de antigüedad, de conformidad -

con las normas siguientes: 

I. La prima de antigüedad consistirá en el importe de 

doce días de salario, por cada año de servicios; 

II. Para determinar el monto del salario, se estará a -

lo dispuesto en los artículos 485 y 486; 

III. La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores 

que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que 

hayan cumplido quince años de servicios, por lo menos. 

Asimismo se pagará a los que se separen por causa justL 

ficada, y a los que sean separados de su empleo, indepe~ 

dientemente de la justifioaci6n o injustiflcacidn del = 

despido¡ 
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IV. Para el pago de la prima en los casos de retiro vo-

luntario de los trabajadores, se observarán las normas 

siguientes: 

a) Si el número de trabajadores que se retire dentro -

del término de un año no excede del diez por ciento del 

total de los trabajadores de la empresa o establecimie~ 

to, o de los de una categoría determinada, el pago se -

hará en el momento del retiro. 

b) Si el número de trabajadores que se retire excede -

del diez por ciento, se pagará a los que primeramente se 

retiren y podrá diferirse para el año siguiente el pago 

a los trabajadores que excedan de dicho porcentaje. 

el Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un núme-

ro de trabajadores mayor del porcentaje mencionado, se -

cubrirá la prima a los que tengan mayor antigüedad y po-

drá diferirse para el año siguiente el pago de la que co 

rresponda a los restantes trabajadores; 

V. En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea 

su antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las 

personas mencionadas en el artículo 501; y 

VI. La prima de antigüedad a que se refiere este artícu-

lo se cubrirá a los trabajadores o a sus beneficiarios, 

independientemente de cualquier otra prestaci6n que les -

corresponda. 

Siguiendo la secuencia de análisis que del artículo 162 

transcrito, hace el Lic. Francisco Ramírez Fonseca, 
• 

diremos 

que "La cantidad que deben recibir los trabajadores en con--

cepto de prima de antigüedad involucra tres cuestiones • , .••• 

"Estas cuestiones soft: El número de días de salario que 



deben pagarse al trabsjador por ano Je servicios :~e3tadcs, 

el monto del salario que Jebe servir de base para ~acer el -

cálculo, y la fecha desde la cual debe computarse !a ant:¿Ue 

dad para hacer el pago. 

"Por lo que ve al ndmero de días de salario p~r afio la 

respuesta categórica la encontramos en la fracciór. I del ar

tículo 162: "La prima de antigiledad consistirá en el importe 

de doce días de salario, por cada afta de servicios". 

"En cuanto al monto del salario ......••.• ; la fracción 

II del artículo que ocupa nuestra atención nos dice que "pa

ra determinar el monto del salario, se estará a lo dispuesto 

en los artículos 485 y 486", es decir que "la cantidad que 

se tome como base para el pago 

rior al salario mínimo", y que .•••. si 

no podrá ser infe-

el salario que per-

cibe el trabajador excede del doble del salario mínimo de la 

zona económica a la que corresponda el lugar de prestación 

del trabajo, se considerará esa cantidad como sálario máximo. 

Si el trabajo se presta en lugares de diferentes zonas econó

micas, el salario máximo será el doble del promedio de los -

salarios mínimos respectivos. Si el doble del salario mínimo 

de la zona económica de que se trata es inferior a cincuenta 

pesos, se considerará esta cantidad como salario máximo". 

De conformidad con lo anterior y para efectos del estudio 

que nos ocupa, el salario mínimo que se hace mención, y en 

tratándose de empleados bancarios, debe ser el mínimo que rige 

para ellos, ya que sería ilógico que contrariando el contexto 

general del Reglamento de trabajo de los Empleados de las Ins 

tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, para esta 

prestación rija un salario, el general, que no rige para el -



resto de las prestaciones que el expresado reglamento contem

pla. 

Sin entrar en detalles que escapan a los alcances de este 

trabajo, podemos decir, en relación a la fecha que, como anti 

güedad, debe tomarse para hacer el pago, tomando el criterio 

dp la Comisión Nacional Bancaria, que dice: 

ttProcede el pago de la prima de antigüedad en todos los -

casos de terminación de la relación laboral, excepto en el ca

so de renuncia voluntaria en el que sí es indispensable que el 

trabajador cuente con una antigüedad mínima de 15 años y en el 

de jubilación que sobre estas bases se asimila a la renuncia -

voluntaria.- Acta No. XCV.- Sesión del 15 de Febrero de 1977. 

Para cerrar el presente tema, transcribo el concepto que 

nos d á e 1 L i e . F r a neis e o R am í re z Fon se e a (O b. C 1 t . ) " . . . . 

la prima de antigüedad es la suma de dinero que recibe el tr~ 

bajador de planta cuando renuncia a su trabajo o cuando es 

despedido con o sin justa causa o cuando él rescinde su con

trato de trabajo por causa imputable al patrón, o cuando se -

dán otros supuestos legales; suma de dinero que incrementánd~ 

se conforme aumenta el número de años de servicios prestados, 

constituye una ayuda económica al trabajador como reconocimie~ 

to a su antigüedad; y también la suma de dinero que reciben -

los beneficiarios del trabajador de planta que fallece en ser 

vicio, en la misma proporción y con la misma finalidad apunt~ 

da en el párrafo anterior". 

11) INDEMNIZACIONES POR DESPIDO Y SUS CAUSAS. 

En caso de despido, las Instituciones de Crédito deberán 

indemnizar al empleado, eD los términos del ~rtíoulo 21 del -

Reglamento de trabajo de los Empleados de las Instituciones -
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de Crédito y Organizaciones Auxiliares (R.T.E.I.C. ), que a 

continuación transcribo: 

-R.T.E.I.C.- Artículc1 .,, 
t:. .... - "En caso de de~r1~0. laE -

instituciones u organizaciones estarin 0~l1gadas a pa-

gar al empleado separado, tres meses de sueldo y 20 

(veinte) días por cada afio de servicios. 

"Esta lndemnización no será cubierta cuando el despido 

obedezca a violación, por parte del empleado, de alguna ley 

penal, de las leyes sobre trabajo o a faltaE graveE eviden-

tes. En caso de inconformidad por parte del interesado, re-

currirá a la Comisión Nacional Bancaria para que, de acuerdo 

con lo dispuesto en el capítulo VIII de este reglamento, de-
'· 

termine si hubo tal violación o falta grave, y la procedencia 

o improcedencia del despido". 

Nota. El capítulo VIII a que alude el precepto anterior, 

se refiere al Procedimiento Administrativo de conciliación, -

que trataremos más adelante. 

De conformidad con el artículo anterior, en caso de des-

pido injustificado, las instituciones estarán obligadas a pa-

gar al empleado despedido sin justificación, tres meses y 

veinte días por cada afio de servicios, de acuerdo a lo que 

disponen los artículos 48 y 50 fracci6n III de la Ley federal 

del Trabajo, los salarios vencidos desde la fecha del despido 

hasta el cumplimiento del laudo, y los siguientes pagoE pr:po~ 

cionales: de vacaciones y prima respectiva, participación de 

utilidades, aguinaldo anual y la compensación por antigüedad a 

que se refiere el artículo 90 bis del ordenamiento en estudio· 

Asímismo deberán cubrir 12 días por afto laborado por concepto 

de prima de antigüedad conforme lo prevd el artículo 162 frac-
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ción ITI de la Ley Federal del Trabajo. 

El Dr. Mario de la Cueva, mancj~ el concepto de despido, 

para decir que "se conoce con el nombre de despi.:lc 31 acto -

por el cual el patrón hJce saber al tr3bajador que rescinde -

la relación :1-:i tr·3.bajo, y, que, en cor.secuencia, debe retirar 

se del ser·vi::10" 2-l 

El Lic. E'rancisco Ramíre2 f.1nseca, en su obr3. "El Desp!_ 

do", nos define que, "el despido es justificado c~ando existe 

una causa o motivo suficiente". En esta misma obra, en el -

prólogo que de eila hace el Dr. Nestor de Buen Lozano, nos 

trata de principio3 que deben considerarse para que se dé el 

despido, principios que enmarcan el contexto del artículo 21 

R.T.E.I.C., que tratamos y que por consiguiente transcribo a 

continuación . 

. el primer principio, no expreso pero implícito, 

será el de que las causales habrán de ser precisamente las 

previstas en la Ley sin que puedan las partes inventar conven 

cionalmente Jtras. 

acredite la causa. 

La segunda exigencia será que el patrón -

Debe hacer uso de ella, en tercer lugar, 

en un tP.rmino parentorio: un mes. Por último, los riesgos -

que se enfrentan en caso de un despido injusto son s~rios; el 

trabajador tendr3 la opción de la reinstalación obligatoria, 

salvo en los casos de excepción del artículo 49, o de exigir 

el pago de una indemnización que los salarios caídos hacen te 

rriblemente gravosa". 

Las causales previstas que debe observar el patrón para 

efectuar el despido, están contenidas en la Ley federal del -

Trabajo, artículo 47, que dice: 

13. Ramírez fonseca F'rancisco 11 El Despido 3a. Edición, Enero 1981. 
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ARTICULO 47.- Sen causas de rescisi6n de la relaci6n de traba-· 

jo, sin responsabilidad para el patr6n: 

I. Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo 

hubiese propuesto o recomendado con certificados falsos o 

referencias en los que se atribuyan al trabajador capaci

dad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa -

de rescisión dejará de tener efecto después de 30 días de 

prestar sus servicios el trabajador; 

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de 

probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, inju

rias o malos tratamientos en contra del patrón, sus fami

liares o del personal directivo o administrativo de la e~ 

presa o establecimiento, salvo que medie provocación o 

que obre en defensa propia; 

III. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, 

cualquiera de los actos enumerados en la fraeci6n anterior, 

si como consecuencia de ellos se altera la disciplina del 

lugar en que se desempeñe el trabajo; 

IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el pa

trón, sus familiares o personal directivo o administrati

vo, aiguno de los actos a que se refiere la fracción II, 

si son de tal manera graves que hagan imposible el cumplt 

miento de la relación de trabajo¡ 

V. Ocasionar el trabajador intencionalmente perjuicios mate

riales durante el desempeño de las labores o con motivo -

de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, instrumen

tos, materias primas y demás objetos relacionados con el 

trabajo; 



so 
VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la 

fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero 

con negligencia tal, que ella sea la causa única del per

juicio; 

VII. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido 

inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las 

personas que se encuentren en el; 

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales en el establecimien 

to o lugar del trabajo; 

IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a 

conocer asuntos de caricter reservado, con perjui~io de -

la empresa; 

X. Tener el trabajador mis de tres faltas de asistencia en -

un período de 30 días, sin permiso del patrón o sin causa 

justificada; 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representan-

tes, sin causa justificada, siempre que se trate del tra

bajo contratado; 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas -

o a seguir los procedimientos indicados para evitar acci

dentes o enfermedades; 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embri! 

guez o bajo la influenc~a de algún narcótico o droga ene~ 

vante, salvo que, en este último caso, exista prescripción 

médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deb~ 

rá poner el hecho en conocimiento del patrón y presentar 

la prescripción suscrita por el médico; 
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La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una -

pena de prisión, que le impida el cumplimiento de la rela 

ción de trabajo; y 

XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones anterio 

res, de igual manera graves y de consecuencias semejantes 

en lo que al trabajo se refiere. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fe 

cha y causa o causas de la rescisión. 

El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, 

y en caso de que este se negare a recibirlo, el patrón 

dentro de los 5 días siguientes a la fecha de la resci--

sión, deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respec-

tiva, proporcionando a ésta el domicilio que tenga regis

trado y solicitando su notificación al trabajador. 

La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por si sola 

bastará para considerar que el despido fué injustificado. 
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12) REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO. 

El artículo 18 del Reglamento de Trabajo de los Emplea

dos de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia

res (RTEIC) al referirse al Reglamento Interior de Trabajo, -

señala: 

-RTEIC- ARTICULO 18.- "Las instituciones y organizaci~ 

nes deberán formular sus reglamentos interiores de traba 

jo, cumpliendo con las disposiciones de este reglamento 

y las demás que les son aplicables. 

"Dichos reglamentos interiores, así como sus modificacio 

nes, deberán ser sometidos a la aprobación de la Comisi6n 

Nacional Bancaria y de Seguros, sin cuyo requisito care

cerán de validez. 

"El incumplimiento de estas obligaciones no afectará los 

derechos de los trabajadores y será moti?O para que la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplique a la 

Instituci6n u organizaci6n respectiva, las sanciones a -

que se refiere el artículo 42. 

"Las instituciones y organizaciones deberán proporcionar 

a cada uno de sus empleados un ejemplar de su reglamento 

interior de trabajo, así como del presente reglamento". 

En relaci6n al párrafo segundo del artículo transcrito, 

la Comisión Nacional Bancaria externó un criterio que -

dice: 

REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, APROBACION DEL MISMO EN 

CASO DE CAMBIO DE DENOMINACION DE UNA INSTITUCION.-

"Cuando una instituci6n cambie de denominación, no procede ha 
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cer una nueva aprobaci6n del Reglamento Interior de Trabajo.-

"En este caso sdlo procede autorizar la sustituci6n de denomi 

nacidn en una nueva impresión de dicho Reglamento".- Acta No. 

LXIII.- Sesidn del 12 de Noviembre de 1974. 

Asímismo y en raz6n al artículo de referencia, la Comi-

sidn Nacional Bancaria, en otro de sus criterios dice: 

REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, PRESTACIONES SUPERIORES 

A LAS CONSIGNADAS EN EL.- "Aquellas prestaciones que se otor· 

guen en adici6n o en exceso de las establecidas en el Reglame~ 

to Interior de Trabajo, deben hacerse del conocimiento de los 

empleados, sin perjuicio de que, por tratarse de condiciones -

de trabajo, conformativas de Reglamento Interior se eleven a -

la consideración de este Organismo en los términos del artícu-

lo 18 del Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Insti-

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. Acta No .. IV.-

Sesión del 26 de Septiembre de 1972. 

Los reglamentos interiores de trabajo deberán observar 

las siguientes normas: 

-RTEIC- ARTICULO 9 Bis. "En los reglamentos interiores 

de trabajo se establecerán criterios objetivos que perm~ 

tan calificar la capacidad y dedicación de los empleados, 

a fín de hacer efectivos los derechos escalafonarios, sin 

perjuicio de la antigüedad, en los términos del artículo 

anterior. 

"Independientemente de los derechos escalafonarios, las 

instituciones y organizaciones establecerán en sus regl! 

mentos interiores de trabajo, un sistema de retribución 

adicional a los sueldos' que fijen los tabuladorfc para -
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compensar la antigüedad de los trabajadores, el cual debe 

rá aprobar la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros". 

El derecho a percibir la compensación por antigüedad que 

establece el art[culo 9 Bis arriba citado, nace cuando se tie

nen 5 años cumplidos al servicio de la institución, fijándose 

el monto al multiplicar el salario mínimo bancario de la zona 

econ6mica de que se trate por el 2.0833% de acuerdo a lo que 

establece la Circular No. 632 de fecha 21 de Diciembre de 1972, 

emitida por la Comisión Nacional Bancaria, a menos que el Regl~ 

mento Interior de Trabajo de la Instituci6n de que se trate es 

tablezca un beneficio mayor por este concepto. 

El Reglamento de trabajo de los Empleados de las Institu

ciones de Crédito, en su artículo 39 Bis, que determina el es-

tablecimiento de la Oficina de quejas 

remos), en su Último párrafo dispone: 

(más adelante lo trata-

-RTEIC- ARTICULO 39 Bis "El reglamento interior de tra-

bajo de cada instituci6n u organización deberá contener -

las normas que rijan la integración y funcionamiento de -

dichas oficinas." 

El artículo Sexto transitorio del Reglamento en estudio, 

ordena: 

-RTEIC- ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFOR

MAS DE 14-VII-1972. "Las instituciones y organizaciones 

deberán ajustar sus reglamentos interiores de trabajo a -

las reformas y adiciones que contiene el presente Decreto, 

y presentarlos a la Comisión Nacional Bancaria y de Segu

ros para su aprobación a más tardar el 30 de Septiembre -

del presente año.tt 
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13.- PRESTACIONES DE CARACTER CULTURAL Y DEPORTIVO. 

Es deber de las Instituciones de Crédito en relación con 

sus empleados ejercer, mantener y estimular. por todos los me-

dios a su alcance, la cultura y el deporte, porque estos son -

la máxima expresión social e histórica del espíritu que es la 

finalidad suprema de la existencia humana y su máxima catego-

ría. 

Todo trabajador tiene derecho a la educación, la que de-

be estar inspirada en los principios de libertad, moralidad y 

solidaridad humanas. 

Asímismo tiene el derecho de que, mediante esa educación 

se le capacite para lograr una digna subsistencia, el mejora-

miento del nivel de vida y para ser útil a la sociedad. 

El derecho de capacitación comprende el de igualdad de -

oportunidades en todos los casos, de acuerdo con las dotes na 

turales, los méritos y el deseo de aprovechar los recursos 

que le proporcione la Institución. 

Todo trabajador tiene derecho a recibir educación profe-

sional y técnica para poder perfeccionar sus aptitudes y cono 
' -

cimientos, obtener de su trabajo mayores ingresos y contribuir 

de modo eficiente al desarrollo de la Institución. 

Los trabajadores de este r~gimen gozarán de los beneficios 

de tipo cultural, que se establecen en el Artículo 22 del Re-

glamento de trabajo de los Empleados de las Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares (RTEIC), que enseguida se 

incluye: 

-RTEIC- ARTICULO 22. "Las Instituciones y Organizaciones 

estarán obligadas a proporcionar a sus empleados los me-

dios necesarios para su superación personal y mejoramien-
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to de sus conocimientos y eficacia, a través de las si

guientes prestaciones: 

"a). Becas para cursos orales o por corresponden

cia. 

"4). Estas becas cqmprenderán cuando menos 

el pago de las colegiaturas. 

"b). Becas para seguir cursos en el extranjero. 

"2). Se darán por oposición, de acuerdo con 

el procedimiento que cada Institución 

u organización establezca; 

"3). Comprenderán el costo del pasaje, las -

colegiaturas y una suma mensu~l suficie~ 

te para gastos de hospedaje y alimentos. 

"Las becas a que se refiere el presente artículo se 

cancelarán si los beneficiarios hacen uso indebido de 

ellas o no se dedican adecuadamente al estudio, en cuyo 

caso la Institución estará obligada a otorgarla, en su -

oportunidad, a otro empleado. 

"c). La creación y establecimiento de centros de -

capacitación. 

"e). El establecimiento de.bibliotecas. 

"f). La organización de cursos, seminarios y confe 

rencias. 

"g), Las Instituciones y Organizaciones darán fac! 

lidades a sus empleados, sin perjuicio de sus 

labores, y promoverán eventos para el desarr~ 

llo de su cultura general y de sus facultades 

artísticas. 

"h). Las Insti~uciones y Organizaciones darán a sus 
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empleados, sin perjuicio de las lao0res, fac1 

lidades para el desarrollo de su cultura físi 

ca. 

"Las Instituciones y Organizaciones estarrin obligadas a 

cubrir por lo menos el 50% de las cuotas de Inscr1p:ión y de 

las periddicas que, para solventar los gastos necesarios, co-

rrespondan pagar a los clubes donde inscriban a sus empleados 

"Asímismo, otorgarán a sus c~~leados facilidades y ayuda 

económica para la prrictica de los depurtes". 

Las bec3s que tienen obligación de otorgar a sus emplea-

dos las Instituciones de Crédito, en los términos del artículo 

22 tratado, deben ser para cursos sobre materias que de algún 

modo estén relacionadas con las actividades de las mismas, sin 

perjuicio de que, potestativamente, otorguen becas para el 

aprendizaje de otras materias si lo estimaren pertinente. 

ARTICULO 2~.- Las Instituciunes y Organizaciones, de co~ 

formidad con el convenio celebrado con el Instituto Mexicano -

del Seguro Social, estan obligadas, mientras dicho convenio ~ 

subsista, a proporcionar a sus empleados en servicio y pensiu-

nados, así como a los familiares de unos y otros, en substitu-

ción de dicho Instituto, las prestaciones siguientes: 

a).- En caso de accidente de trabajo o enfermedad prof~ 

sional: 

1 ).- Asistencia médico-quirúrgica y farmacéutica, hosp~ 

talizacidn y aparatos de prótesis y ortopedia necesarios; 

2).- Si el accidente o la enfermedad incapacitan al em-

pleado para trabajar, recibirá mi~ntras dure la inhabilitación, 

su sueldo íntegro durante un plazo máximo de 104 semanas, sal-

vu que en ese período se declare la incapacidad permanente del 
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empleado o fallezca. 

No se considerarán accidentes de trabajo ni enfermedades 

profesionales los aue ocurran encontrándose el em~leado en e~ 

tado de embriaguez o oajo la a~~t6n de algún narc6tico o dro

ga enervante, con la salvedad que se~ala el artÍCG~O 488, fra~ 

ci6n TI de la Ley Federal del Trabajo, o cuando se ocasione -

deliberadamente alguna incapacidad por sí solo o ~or medio de 

otra persona o cuando el siniestro sea resultado ~e algún de

lito del que ~uera responsable el empleado, de un intento de 

suicidio o de una riña en que hubiera tornado parte. Las insti 

tuciones y organizaciones quedarán en todo caso obligadas a 

crestar los crimeros auxilios y a cuidar del traslado de los -

empleados a su domicilio o a un centro médico. 

b).- En caso de enfermedad no profesional o de accidente 

que no sea de trabajo: 

1).- Asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y hospi

talaria, así :orno los aparatos ortopédicos que sean necesarios, 

desde el co~:enzo de la enfermedad y durante un plazo de 52 

semanas oara la misma enfermedad. 

En estos servicios quedari tncluída la asistencia dental, 

que comprenderi el tratamiento médico-quirúrgico de padecimie~ 

tos de las encías, labios, paladar, maxilares y dientes con 

obturaciones de cemento, porcelana y amalgama de plata, queda~ 

do excluÍdo otro tipo de trabajo de prótesis¡ 

2).- Si la enfermedad no profesional o el accidente que 

no sea de trabaja incapacitan al empleado para laborar, éste 

recibiri durante la incapacidad, su sueldo íntegro durante un 

plaza miximo de 52 semanas, salvo que en ese período se decla 

re la incapacidad perman~nte, ya Gea total o parcial, o acon 
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tezca su fallecimiento; 

3).- Concluído el período máximo dE 52 semanas previsto 

en los incisos anteriores, si el empleado contin6a enfermo, -

las instituciones prolongarán su tratamiento y el pago del 

sueldo íntegro, hasta por 26 semanas, siempre que el diagnós

tico médico quB se rinda, determine que el empleado puede re

cuoerar la salud y la capacidad para el trabajo o que el aba~ 

dono del tratamiento puede agravar la enfermedad u ocasionar 

un estado de invalidez; 

4).- Internación en casas de reposo, al empleado conva

leciente de una enfermedad por la cual se le hubieran otorga

do las prestaciones señaladas en los incisos anteriores, cua~ 

do a juicio del médico designado por la institución sea nece

saria para restablecer la capacidad en el trabajo. 

c).- A sus empleadas que vayan a dar e luz: 

1).- Asistencia obstétrica; 

2).- Cuarenta y cinco días de descanso anteriores a la -

fecha esperada y otro plazo igual inmedietemente desoués; 

3).- Sueldo íntegro durante los 90 días mencionados en -

el inciso anterior, siempre que no estén recibiendo otro sub

sidio por enfermedad o ejecutando alg6n otro trabajo remunera 

do; 

4).- Un mes de sueldo íntegro como ayuda extraordinaria 

para gastos de alumbramiento; 

5).- Al nacer el hijo, una canastilla del precio que f! 

je el reglamento interior de trabajo y que no será inferior -

al que tengan las que otorgue el Instituto Mexicano del Seguro 

Social; 

6).- Ayuda en especie o en efectivo p~ra lactancia, du-



60 

rante seis meses, inmediatamente posteriores ~1 alumbramiento, 

la que en caso necesario podrá ser entregada a la persona en

cargada de cuidar al niño, en el concepto de que, si la ayuda 

se dá en dinero, su importe no excederá del 20% del salario -

de la empleada. 

La esposa o la concubina del empleado a que se refiere -

el numeral 1) del inciso d) siguiente, recibirá las prestaci~ 

nes consignadas en los numerales 1), 5) y 6) de este inciso. 

d).- Asistencia médico-quirúrgica, incluyendo la dental 

en los términos del inciso b), numeral 1), farmacéutica v ha~ 

pitalaria, por un plazo máximo obligatorio de 52 semanas para 

la misma enfermedad, a las siguientes personas: 

1).- La esoosa del empleado, o en su defecto la concubi • 

na. Si hubiere varias concubinas ninguna tendrá derecho a 

las prestaciones de que se trata. 

2).- Los hijos del empleado, menores de 21 años, solte

ros v que no trabajen. 

3).- El padre y la madre del empleado que vivan con él. 

4).- Los emoleados pensionados por incapacidad perma-

nente total o parcial no menor del 50%, o por vejez, y a los 

familiares de los empleados pensionados, que se mencionen en 

los tres numerales anteriores. 

5).- Los parientes pensionados por el Instituto Mexica

no del Seguro Social en su carácter de beneficiarios de emple! 

dos que fallezcan en servicio o estando pensionados. 

En los casos de los numerales 1), 2) v 3) deberán depen

der económicamente del empleado v no tener por sí mismos dere 

chas a similares prestaciones. 
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La duraci6n o gravedad de las enfermedades a que se rt--

fiere este artículo, así como la naturaleza o calidad de l~ -

atención requerida, serán establecidas por los médicos de la 

Institución u organización. 

En caso de inconformidad, el empleado o beneficiario po

drá pedir otro dictamen por su cuenta y si la Instituci6n u 

organizaci6n no se allanare a éste, de común acuerdo los dos 

médicos discrepantes designarán a un tercero cuyc dictamen -

será definitivo. El dictamen del médico del empleado o ber.~ 

ficiario y del médico tercero, serán pagados por la parte 

que no haya tenido razón. 

e).- Los empleados temporales o eventuales tendrá~ de

recho a asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y hospita-

laria en los casos de accidente de trabajo, de acuerdo con la 

Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 24.- Las Instituciones de Crédito y Organizaci~ 

nes Auxiliares pagarán por su cuenta al Instituto Mexicano 

del Seguro Social las cuotas que fija la Ley relativa, con e! 

cepción de las que son a cargo del Gobierno Federal, que cubrl 

rá éste¡ pero para los efectos de lo establecido en el Artícu

lo anterior, retendrán una cantidad igual a la que de acuerdo 

con los cálculos actuariales que se formulen, correspondería -

al Instituto Mexicano del Seguro Social si éste tomara a su -

cargo los riesgos y prestaciones mencionados en el mismo pre

~epto, dentro de los l!mites que establece su Ley. 

Para los efectos del pago de cuotas al Instituto Mexicano 

del Seguro Social s6lo se considerará el salario fijo diario 

que perciban los empleados y un mes de aguinaldo anual que, -

como mínimo, señala el Artículo 12 de este Reglamento. 
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Las instituciones v organizaciones llevarán archivos ade 

cuados que perMitan registrar la estadística de las prestaci~ 

nes que otorguen en los términos del artículo anterior, y trl 

mestralmente proporcionarán al Instituto M~xicano del Seguro 

Social los datos necesarios para tales fines. 

ARTICULO 25.- Los emoleados de las instituciones de -

crédito y organizaciones auxiliares, o sus familiares a que -

se refier~ la Ley del Seguro Social, en su caso, gozarán en 

los términos de dicha ley, de los beneficios correspondientes 

a los seguros d~ invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada 

y ~uerte, incluyendo el relativo a la dote matrimonial, a que 

se contrae el artículo 90 de la misma, as! como de los corres 

pendientes al seguro de accidentes del trabajo y·enfermedades 

profesionales, que no cubran directamente las propias institu 

clones y organizaciones, en los términos del artículo 23, los 

cuales les serán otorgados por el Instituto Mexicano del Seg~ 

ro Social. 

Además, en los casos de incapacidad por enfermedad prof! 

slonal o accidente del trabajo e invalidez, al el siniestro -

se realiza estando el empleado al servicio de la institución 

u organizaci6n respectiva, gozará de un 50% más de los benefi 

cios que en dinero establece la Ley del Seguro Social, en las 

condiciones y términos fijados por ésta. 

ARTICULO 30.- Para cubrir las prestaciones en exceso de 

las que establece la Ley del Seguro Social, las instituciones 

de crédito y organizaciones auxiliares podrán constituir las 

reservas correspondientes o contr~tar los seguros necesarios 

con la empresa aseguradora que convenga a sus intereses o con 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, y gozarán, en todo -

caso, de los miamos derechos que al propio Instituto concede 
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la ley sobre la materia, en relación con las prestaciones que 

quedan a cargo de dichas instituciones u organizaciones. 
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14.- PRESTACIONES DE CARACTER SOCIAL. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, como expresión 

de la Seguridad Social, está llamado a: 

a). "Organizar la prevenci6n de los riesgos cuya reali-

zación priva al trabajador de su capacidad de gana~ 

cia y de sus medios de subsistencia¡ 

b). "Restablecer, lo más rápido y completamente posible, 

la capacidad de ganancia perdida o reducida como con 

secuencia de enfermedad o accidente; 

c). "Procurar los medios de existencia necesaria en ca-

so de cesaci6n o interrupci6n de la actividad prof! 

sional como consecuencia de enfermedad o accidente, 

de invalidez temporal o permanente, de cesantía, de 

vej,ez o de muerte prematura del jefe de la familia."14 

Los Artículos 23 a 30 del Reglamento de Trabajo de los 

Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones A~ 

xiliares, señalan las prestaciones de carácter social que es-

tán obligados a prestar a sus trabajadores las Instituciones -

de Crédito y Organizaciones Auxiliares en substituci6n del 

Instituto Mexicano del Seguro Social en virtud del convenio 

de subrogación de servicios que tienen celebrado: 

-RTEIC- ARTICULO 26. "En adición a las prestaciones an 

teriores, todo empleado en servicio, al llegar a los ci~ 

cuenta y cinco años de edad teniendo treinta y cinco años 

de servicio o sesenta años de edad, cualquiera que sea su 

antigüedad, tendrá derecho a una pensión vitalicia de re-

tiro. 

"El monto de esta pensión anual se determinará considera! 

do un 2.5 por cada año de ~ervicio que el empleado haya prest~ 

14 Declaraciones de Derechos Sociales, Declaraci6n de Santiago de Chile, 16 
de Septiembre de 1942. 
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do a la institución, aplicando el porcentaje así obteni

do sobre el promedio del último quinquenio de los suel-

dos fijos percibidos por el empleado de l~ institución -

y organización, más el aguinaldo anual completo. 

"Las instituciones y organizaciones constituirán cada ano 

las reservas matemáticas correspondientes a los beneficios 

de la.pensión a que se refiere el presente artículo." 

-RTEIC- ARTICULO 27. "En caso de que la suma de las pe~ 

siones anuales a cargo del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y de las instituciones y organizaciones, exceda del 

sueldo fijo diario percibido por el empleado durante el -

último ano más el aguinaldo completo, éstas deberán ajus

tar la pensión que es a su cargo, en la cantidad necesa

ria, para que no exceda de dichas percepciones. 

~El monto de la pensión mensual no será en ningún caso in 

feriar al salario mínimo bancario que rija en la zona respecti 

va, para lo cual cada vez que éstos se modifiquen se harán los 

ajustes correspondientes." 

-RTEIC- ARTICULO 28. "En ~aso de fallecimiento de un em 

pleado en servicio o de un pensionado, la persona o pers~ 

nas que haya designado entre sus parientes que dependan -

económicamente de él, tendrán derecho, además, a las si-

guientes prestaciones, que cubrirá la institución de cré

dito y organización ~uxiliar respectiva: 

"A). A recibir 6 meses del sueldo o de la pensión que 

disfrutaba el empleado o pensionado al ocurrir el fallec1 

miento, por concepto de pago de defunción. 

"8). A recibir el importe de los gastos de funerales, 

hasta por un límite de 2 meses de dichq sueldo o pensión. 
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"C). A recibir durante los 18 meses siguientes a la de

función del empleado o pensionado la mitad del sueldo o 

pensión que disfrutaba al morir, pagadero por mensualida 

des vencidas. 

"Estos beneficios sumados no excederán de $100,000.00 

Para efectos de la jubilación, el salario, en los térmi

nos del. Artículo 26 transcrito, es la cantidad que mensualmen 

te percibe el empleado de manera fija y en efectivo, coinci

diendo con el sueldo tabulado y cualquier otra cantidad que -

también de manera fija y mensual perciba por cualquier otro -

concepto que se le entregue por su trabajo y a éste deberá 

adicionársele el aguinaldo anual completo que contempla el -

propio Artículo 26; as!mismo deberá adicionarse la compensa-

ción por antigüedad prevista en el Artículo 90 Bis del repet~ 

do Reglamento, de acuerdo a lo que dispone la Circular 654 de 

la Comisión Nacional Bancaria, del 26 de Marzo de 1974. 
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15.- PRESTACIONES DE CARACTER ECONOMICO. 

Los Artículos 31 a 35 Bis del RTEIC, regulan las presta

ciones de carácter económico de que pueden gozar los trabaja

dores de este régimen especial, tales como préstamos a corto 

plazo; préstamos para la adquisición de bienes de consumo du

radero; préstamos con garantía hipotecaria o fiduciaria para 

resolver su problema de casa-habitación; facilidades para ad~ 

quirir con descuento artículos de vestir y calzado y al subsi 

dio de renta para su habitación familiar para aquellos que -

son jefes de familia y ganan el salario mínimo bancario. 

Asímismo el Reglamento mencionado señala en su Artículo 

36, lo siguiente: 

-RTEIC- ARTICULO 36. "Los preceptos de este reglamento 

señalan el mínimo de privilegios que pueden disfrutar -

las personas que a él están sujetas; y las instituciones 

de crédito y organizaciones auxiliares, de que dependan, 

procurarán mejorar, en todo lo posible, esas condiciones, 

bien sea en forma individual o colectiva. 

El conjunto de condiciones y requisitos que fija el regl! 

mento de trabajo en estudio, constituyen un mínimo de derechos 

a favor de los empleados que el patrón debe respetar, pero de 

ninguna manera impide que al trabajador se le otorguen presta

ciones más favorables a sus intereses cuando se está en posibt 

lidad de concedérselas en los términos del artículo 36 antes -

transcrito. 

Los porcentajes de descuento por .concepto de pagos de pre~ 

tamos a que se refiere el Artículo 35 Bis del RTEIC, deberán -

aplicarse sobre el salario tabulado antes de cualquier descue~ 

to. 
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Los descuentos de los saldos de créditos con cargo a la 

gratificación no deben imponerlo las instituciones ni llevar

lo a cabo sin el consentimiento de los empleados. 
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16.- BOLSA DE TRABAJO. 

Las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 

tienen la obligación de crear bolsas de trabajo, atentos los 

términos del Artículo 6 del Reglamento de Trabajo de los Em

pleados de las Instituciones (RTEIC), que se transcribe: 

-RTEIC- ARTICULO 6. "De acuerdo con las normas que es

tablezca la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, las 

instituciones y organizaciones deberán mantener un servi 

cio del empleo para cubrir sus necesidades y facilitar -

la ocupación de su personal, con las siguientes funciones: 

"a). Centralizar datos sobre vacantes, puestos de nueva 

creación y solicitudes de empleo¡ 

"b). Dirigir a los solicitantes más adecuados, por su -

preparación y aptitudes, hacia los empleos vacantes; 

"c). Practicar estudios para determinar las causas de d! 

sempleo y formular informes que contengan las bases 

para una política de pleno empleo en la rama banca

ria. 

"Para prestar este servicio las instituciones y organiza

ciones podrán agruparse." 
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17 .- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CONCILIACION. 

Los trabajadores de este régimen especial, antes de acu

dir ante las Juntas federales de Conciliación y de Concilia-

ción y Arbitraje, tienen la opción de sujetar sus conflictos 

al procedimiento establecido en los Artículos 37 a 42 RTEIC., 

los cuales les enmarcan las facultades y obligaciones para 

este efecto a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

-RTEIC- ARTICULO 38. "La Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros deberá tutelar los derechos laborales de los 

empleados de las instituciones de crédito y organizacio

nes auxiliares y, en consecuencia, será responsable de -

vigilar que éstos se respeten. Para tal efecto tendrá -

en todo tiempo las facultades necesarias para investigar 

a las i~stituciones en que aquellos se encuentren pres-

tando sus servicios proveyendo lo necesario para la debi

da y cabal aplicación del presente reglamento y demás di! 

posiciones protectoras de los empleados. Con ese objeto, 

podr' tomar las medidas conducentes a f!n de evitar o co

rregir las violaciones que se cometan a dichos cuerpos l~ 

gales, a través de investigaciones directas que realice -

con ese propósito. 

"En todos ·1os casos la Comisión Nacional Bancaria y de S~ 

guros proceder,, supliendo la deficiencia en la queja, en caso 

necesario, en beneficio de los empleados. 

Dada la redacción del Artículo 38 tratado y en particular 

la facultad de tutelar los derechos laborales que dicha dispo

sición confiere a este Organismo, éste debe intervenir en los 

reajustes de personal siempre y cuando se cumpla con las disp~ 
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siciones contenidas en el Artículo 437 y demás relativos de -

la Ley federal del Trabajo de acuerdo con el criterio ~staol~ 

cido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por Ofi-

cio No. 305- 3-4-J-333 de fecha 18 de Enero de 1978. 

El Artículo 39 RTEIC, se refiere a que la Comisión Nacio 

nal Bancaria contará con un grupo de inspectores para cumplir 

con lo dispuesto en el Artículo anterior, así como el estable-

cimiento de oficinas regionales. 

El Artículo 39 Bis RTEIC, dispone que las Instituciones -

de crédito deben establecer oficinas de quejas para dar aten-

ción a las reclamaciones de los empleados y que deberán infor-

mar a ese Organismo, de sus actividades. 

Los asuntos controvertidos, mediante la actuación de las 

partes e investigación relativa, serán substanciados mediante 

un laudo que pondrá fín al procedimiento administrativo de co~ 

ciliación. (Art. 40) pero si existiere inconformidad por a:-

guna de las partes, quedan a salvo sus derechos para llevar la 

cuestión ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

(Art. 41 ). Este Organismo procederá a informar a la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público de todas las violaciones que 

se cometan en las Relaciones Laborales entre las Instituciones 

de Crédito y sus empleados (Art. 42). 
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SITUACION JURIDICA AL NACIONALIZARSE LA BANCA. 

Importante ha sido el derrotero que er. materia jurídica se le ha -

ido fijando a los Empleados que prestan sus servicios en las Insti 

tuciones de Crédito, toda vez que se ha partido de supuestos Jurí-

dicos demasiado endebles por no ser perfectamente claros en luanto 

a su justificación jurídica, política y sor.ial los cuerpos ![gales 

que regulan las actividades de los sujetos en mención. Si d sde -

un principio algunos autores sostenían tésis discrepantes en re sí 

ya que para algunos. ~l Reglamento de Trabajo de los Emplead s de 

las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares era Anti-

constitucional, mientras que para los otros no lo era, situ ción 

que se turna carismática a partir del 2 de Septiembre de 198 en 

que por Decreto P~esidencial se nacionaliza la Banca, por no decir 

en estricto sentido, se Estatiza. 

El Decreto Presidencial de fecha lQ de Septiembre de 1982 e1 su 

Artículo Transitoria Número 3, en lo conducente estableció: "La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en su caso el Ban o de 

México .. realizarán los actos necesarios para que los unci~ 

narios de niveles intermedios y en general LOS EMPLEADOS BAN ARIOS 

CONSERVEN LOS 6ERECHOS QUE ACTUALMENTE DISFRUTAN, NO SUFRIEN O NIN 

OUNA LESION CON MOTIVO DE LA EXPROPIACION QUE SE DECRETA". 

Hasta aquí se está respetando el orden jurídico de la norma abo-

ral con rango constitucional, pues claramente estamos ante l pre-

sencia reglamentada por la Ley de la materia de la figura co ocida 

como Substitución Patronal, que lleva consigo derechos y obligaci~ 

nes. 
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Sin embargo, con fecha 17 de Noviembre de 1982, se emite un Uecr~ 

to en el que se modifica el Artículo 73 Fracciones X y XVJ!I y se 

adicionan loa Artículos 28 y 123 Apartado "B" de nuestra Consti

tuci6n Política, con la Fracci6n XIII Bis. 

XIII Bis.- "Las instituciones .... , regirdn sus relaciones labo

rales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente Apart~ 

do. 

En dichas reformas y adiciones, ya no se tiene la secuencia jurí

dica que estableci6 el anterior Decreto Presidencial, pues los Em

pleados Bancarios antes regidos por un Estatuto Jurídico pero con 

competencia jurisdiccional establecida en el Artículo 527 de la Ley 

federal del Trabajo por raz6n de ser Empresa Concesionada, dejan 

de tenerla para ser llevados a una nueva normaci6n que satisface -

el interés político, pero no el jurídico, atentos a un orden 16gi

co del sistema de la materia. 

Con lo anterior, aparece inmediatamente una incongruencia que lle

va a las siguientes repercusiones del esquema jurídico nacional. 

En primer lugar. si analizamos el Artículo 73 de la Constituci6n, 

encontramos que la mayoría de los servicios públicos concesionadoa 

o explotados directamente por la Federación, Vgr. energía eléctri

ca, petr6leo, forestación, etc., los cuerpos legales reglamentarios 

que los contienen, están regidos por el Apartado "A" del Artículo 

123 Constitucional y ahora con la reforma resulta que de manera 

privativa a un sector determinado de la Clase Obrera, se le lleva 

a una normación distinta a la que pertenece el mismo g~nero de ac

tividad. 
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En segundo lugar, lo anterior trae como consecuencia, una 

contradicción al Principio de Seguridad Jurídica, pues no reci 

ben la garantía que como mexicanos deben tener, ya que debido 

a las necesidades políticas de un momento histórico determina

do, la normación laboral que los proteja se sujeta al vaivén -

de este factor. 

Por otra parte, la Igualdad Jurídica de recibir trato 

igual, que establecen los Artículos 1, 2, 4, 5, 12 y 24 de 

nuestra Constitución, no se otorga a este sector de Trabajado

res al no recibir una normación que les permita los mismos de

rechos, condiciones y prerrogativas de que gozan los demás me

xicanos ·que desempe~an la actividad llamada Trabajo reconocido 

cuando se establece una Relación Laboral. 

De igual manera, con aplicación. negativa por contener en 

ese sentido una conducta externa, pierde la secuencia lógica -

de nuestra estructura jurídica perfectamente resguardada por 

lo que dispone el Artículo 13 de nuestra Constitución, pues si 

tomamos en cuenta que el estar regulados dichos trabajadores -

por una Ley que les limita y les niega derechos elementales, 

como reparto de utilidades y Huelga por citar algunos, se ant~ 

jan anticonstitucionales las reformas que se hicieron a los -

preceptos constitucionales ya citados. 

Debemos recomendar que no se tome la Empresa de dictar L~ 

yes sobre Ley~s, modificaciones, derogaciones o abrogaciones -

en forma indiscriminada. Se debe tratar de conservar en toda 

su pureza las Leyes que primeramente hemos establecido. De no 

ser así, se pasarán la vida dictando cada día nuevos reglamen

tos sobre todos esos artículos, introduciendo en ellos enmien

da, tras enmienda e imaginando a cada paso alcanzar la suma 

perfección. Es decir, que su conducta se asemejará a la de 

esos enfermos que no quieren, por intemperancia, renunciar a un 

g~nero de vida que perturba Ja salud. La conducta de esos en

fermos no deja de tener gracia. Se pasan el tiempo o medican

dose, y en lugar de adelantar con ello su curación, lo que ha

cen es aumentar y multiplicar sus enfermedades, esperando sie~ 

pre, con todo, de cada nuevo remedio que alguien les propone, 

que les devuelva la salud. 
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EL TRABAJADOR 81\NCARIO EN EL llPARTllDO "B" 

Posteriormente a la Nacionalización o Estatización de la Banca, en 

la que el Estado sustituyó totalmente a la empresa privada y que -

el Ejecutivo propuso al Poder Legislativo la adición a los artícu

los comentados en el capítulo anterior; En el Diario Oficial del -

viernes 31 de Diciembre de 1982 aparece que el Congreso de los Es

tados Unidos Mexicanos, decreta la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito, de donde resulta que se retrocede de -

la posición ~nic~al al permitir ingerencia como accionistas a par

ticulares en proporciones definidas, lo que modificó nuevamente la 

estructura bancaria y la convirti6 en organismos de Participaci6n 

Estatal y no necesariamente en organismos descentralizados. 

Desde el punto de vista funcional, la Banca y servicios que ofrece, 

son competencia exclusiva del Estado en los términos del Artículo 

28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

aunque la relaci6n laboral que se genera con los trabajadores de -

dichas empresas no necesariamente tenga carácter público toda vez 

que aquellos prestan sus servicios a una persona moral con person! 

lidad jurídica y patrimonio propios. dedicada a la especulación 

mercantil y cuyos dividendos son compartidos tanto por los partic~ 

lares, como por el Estado. 

Será necesario hacer notar también que la regulación de su función, 

está a cargo de ordenamientos legales que son más privados que pú

blicos, como son la Ley de Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares, Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley de So 
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cledades Mercantiles, Código de Comercio, etc. 

Los Bancos siguen siendo empresas de tipo especulativo, ya que m~ 

diante sus operaciones pasivas, captan capitales que generan uti

lidades, cuyos beneficiarios son el Estado y los accionistas par

ticulares, lo que reafirma su carácter eminentemente mercantil. 

Por lo anterior y aceptando que la función de las empre9as banca

rias es pública, encontramos inadecuada la inclusión de la rela-

ción obrero~patronal en el Apartado "8" del Artículo 123 porque: 

I.- Dicho Apartado se refiere específicamente a los Servido 

res Públicos al servicio del Estado, lo cual no es apll 

cable a aquellos trabajadores, porque no son parte del 

sistema burocrático¡ 

II.- Las condiciones laborales de los empleados bancarios son 

y han sido distintas a las de los servidores o empleados 

públicos en lo referente a jornadas de trabajo, vacacio

nes, horarios, etc., que están más relacionadas con la -

Ley Federal del Trabajo, que con la reglamentación del -

Apartado "B" antes mencionado¡ 

I!!.- Antes y después de la Nacionalización de la Banca, han -

existido los llamados Bancos Oficiales, tales como el 

Banco de Obras y Servicios Públicos, S. A., Banco Nacio

nal de Crédito Rural, S. A., Banco Obrero, S. A .. etc., 

que no fueron inclu!dos dentro de los 53 expropiados por 

ser ya de participación estatal y que se han regido por 

el Reglamento Bancario y no por la Ley Reglamentaria del 

multicitado Apartado "B" y que es la Lev de Trabajadores 

al Servicio del Estado. 
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Al respecto y en forma por demás especial, el Tribunal -

Federal de Conciliación y Arbitraje, ha registrado Sind~ 

catos banc~rios ce~ fundamento en el Artículo 72 de la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

con lo que aparentemente su situación laboral se define 

como al servicio del Estado; 

IV.- El Derecho del Trabajo, referido a particulares, gira ªl 

rededor de un documento básico: EL CONTRATO DE TRABAJO. 

Este concepto esencial no existe tratándose de servido-

res del Estado. 

En el Contrato opera la libre voluntad de las partes para 

fijar las condiciones, estableciendo la materia de la 

prestación del servicio, la jornada, los descansos, etc. 

y existe UN ACUERDO DE VOLUNTADES. 

No sucede así con el Estado, ni puede hablarse de la 

existencia de un Contrato entre el Estado y su trabajador. 

Cuando se admite a una persona al servicio del Estado, -

el acto se reduce a la selección del candidato que debe

rá llenar los requisitos exigidos por la norma; no habrá 

discusión ni libre fijación de las condiciones de prest~ 

ción del servicio. Todas estas condiciones están prede

terminadas por la Ley respectiva o por su reglamentación; 

V.- En el ámbito contencioso, los empleados bancarios dirigen 

sus controversias de materia laboral, en las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje normales, así sean de carácter 
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Federal; en cambio los trabajadores al servicio del Es-

s ' tado, cometen sus conflictos laborales a un Tribunal de 

Arbitraje distinto a los demás; 

VI.- Una indicativa más que nos orienta hacia el Apartado "A" 

del Artículo 123 Constitucional, es el régimen de segurl 

dad social de ambos tipos de trabajadores. 

En el caso de los s~rvidores del Estado, dicho régimen -

está a cargo del Instituto de Seguridad y Servicios So--

ciales de los Trabajadores al Servicio del Estado, norm~ 

do por su Ley específica, mientras que los trabajadores 

bancarios están afiliados al Instituto Mexicano del Seg~ 

ro Social, el cual tiene su origen en el Apartado "A" y 

su Ley leglamentaria, que es la Ley Federal del Trabajo¡ 

y 

VII.- Por último deberemos mencionar el hecho de que las empr! 

sas Paraestatales y específicamente descentralizadas como 

ferrocarriles Nacionales de México, Comisión Federal de 

Electricidad, Petróleos Mexicanos, etc., en donde el Esta 

do ha aportado el 100% del Capital y es el único interesa 

do en la buena marcha de esas Entidades y se reserva el -

derecho de nombrar y remover a los más altos Funcionarios, 

prácticamente se rigen por el Apartado "A" ya menciona-

do, por lo que resulta incongruente que en las empresas -

de Participación Estatal se ubique a los trabajadores de~ 

tro del Apartado destinado al personal al servicio del Es 

tado. 

Aún con todos los inconvenientes señalados, se debe establecer y de 
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jar subrayado lo positivo de la medida al haberse legislado acer

ca de la sindicalización de los trabajadores bancarios, pues ha -

quedado atrás el rechazo a estas organizaciones y estos trabajad2 

res como los demás, siempre tuvieron el legítimo derecho de orga

nizarse con el fín de gozar de los beneficios sociales que se co~ 

tienen en el Artículo 123 Apartado "A" de la Constituci6n Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 
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CUADRO COMPARATIVO ENTRE LOS APARTADOS •A• Y "b" CONSIONADOS EN F.L ARTICULO 123 CONSTITUCIONA~. 

SE CONSIDERARAN EXCLUSIVAMENTE AQUELLAS DETERMINACIONES QUE POR LA NATURALEZA DE FUNCION, NOS ATAAEN, EN 
EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL SE CONSAORAN LOS PRINCIPIOS PUNDAMF.NTALES QUE FORMAN EL DERECHO MEXICANO • 
DEL TR~BAJO, EN LOS TERHINOS SIOUIENTES1 

CONSTITUCION ARTICULO 123. "TODA PERSONA TIENE DERECHO AL TRABAJO DIONO Y SOCIALHEHTE UTIL; AL EFECTO, 
SE PROMOVERAN LA CREACION DE EMPLEOS Y LA OROAMlZACION SOCIAL PARA EL TRABAJO, CONfORHE A LA LEY•, 

•EL CONORESO DE LA UNION\ SIN CONTRAVENIR A LAS BASES SIGUIENTES, DEDERA EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRABAJO,. 
LAS CUALES REOIRAN: 

"A" Entre loe obrero1, jornalero•, 
eapleados, doa,sticos, arte••· 
noa y de una aanera general, • 
todo L"Ontrato de trabajo: 

I La duracidn de l• jornada •••l 
•a ser' da ocho horas, -

II La jornada •'•l•• de trabajo -
nocturno aeri de 7 horaa. 

IV Por c1d1 •ela día1 de trabajo, 
deber• dlafrutar el operarlo -
de un día de de1c1n10, cu1ndo 
•enos. 

V La• aujere• durante el período 
de eabarazo, no ~ealizar'n tra 
baJ01 que e•ijan un e1fuer~o : 
con1lderable y elgnlflquen un 
pell&ro para 1u 1alud, en rela 
cidn con la 1eetaoi6n¡ 101ar•ñ 
forzoaaaente de un deac1n10 de 
aal• ••••n•• 1nt•riore1 a 11 -

•e• 

I 

•c• 

Entre loa Poderes de la Unidn, 
loa Goblernoa del Dlatrito y 
de loa ferritorlo1 Federale• 
y aua trabajadorea: 

La jornada diaria •l•i•a de -
trabajo diurna y nocturna ae
r' de ocho y siete horaa rea
pecti va11ente• 

Por cada aeie díaa de trabajo, 
diafrutarl el trabajador de -
un día de de1oanao, cuando •e 
nos, con 1ooe de salario ínt! 
aro. 

La •11urid1d aooial •• or11ni 
zar' oonforae • la• aigulen-: 
tee baaH aín111as 1' 

Lae •uJ•r•• duranta al perío
do de e•barazo, no raali11r•n 
tr1b1Jo1 que e1ljan un eafu•r 
10 oonaiderabl• y •l&niflqueñ 

Situacldn qua obaervaaoa en la ac
tualidad 1 

Jornada Diurna 8 Horaa. 
Jornada Nocturna 1 Hor11, 
Jornada Mixta 1 1/2 Horas, 

Por cada cinco díaa d1 trabajo dea 
canaarl el eapleado do• día•, con-
1oce de 1al•rio íntegro. 

Laa •ujeree por la n1turalen· del -
aervicio qua pre1t1n no ra1li11n 11 
fuerzo que 1!1nifique un pell1ro p¡, 
ra •u Hlud, 

Gozan da un deacanao de cu1re1ta y 
cinco d(aa antes de 1• racha fijada 
aproxlaade•enta para el parto y cu~ 
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VI 

facha fijada aproxl•adamontr 
para al parlo, y sel• semana• 
poatarlorea al mloao, debien
do percibir au salarlo ínte-
gro y conservar au empleo y -
loa derachoa que hubieren ad
quirido por 11 rslacldn da 
trabajo. En el período de, 
lactancla tendrán doa deacan
ao1 extraordinarios por día, 
de aedla hora cada uno para -
allaentar a aua hijos. 

Loa ailarioe mínimos que debe 
rin d!arrutar los trabajadores 
aer'o generales o profealona
lea, Loa prlaeros regirán en 
una o en varias zonaa económt 
cae. 

Loa salarlos •ínt11oa se flj•
r4n por Co•lalones RegJonalee. 

VII Para trabajo Igual debe co• 
rrosponder salarlo lgual, ain 
tener en cuente sexo nl n1cio 
nalldad. -

VIII El salarlo mínimo quedari ax
ceptuado de embargo, ooepena~ 
aldn o deaauento. 

IV 

V 

VI 

un peligro para au aalud, en -
relación con la gestación; go
zardn forzoaaments de un mea -
de deocnnoo antes de la fecha 
fijada oproxt•ada•ente para el 
parto y do otros dou despudo -
del m!~mo, debiendo perclblr -
au salarlo íntegro y canoervar 
ou empleo y los derechos que -
hubterun adqulrJdo por la rela 
c1ó11 de LrabaJo. En el perlo'.:' 
do du lactancia tendr•n dos 
doacantoa cxtraordlnarlon por 
día, de media hora cada uno, -
para allmuntar a ous hijos, 
Adem•s dlafrutar'n de aalaten
cia m6Jlca y obnt4trlca, de •• 
dlolnas, du ayudan pnra laotai 
cia y del eerviclo de guarde-'.:' 
rías lnf11,;tlles. 

Los e11larlos serlin fijados en 
los presupuestos respectivos, 
sin que su cuantía pueda oer 
disminuida durante In vlgen-
cla de éstos. 

En ningún caso loa salarlos -
podrán ser inferlorcs al mínl 
•o para luo trabajadores en '.:' 
general en el Dletr!Lo Federal 
y en las entidades de ln Repd 
blica, -

A trabajo Igual corresponder' 
eolarlo Igual, eln tener en -
cuenta eexo, 

Sólo podr~n hacerse retencio
nes, descuentos, deducclone1 
o embarsoa al salarlo, en loa 
caeos prevlatoa en la• ley••· 

renta y cinco d{a1 po1terlor•• al -
111 eso. 

Reciben au e1l1rlo íntegro, con1er
v1n su empleo y derechos. 

En loa periodos de laotanci• no tle 
nen deecanaoe extraordinario• para
alimentar a nua hljoe. 

Disfrutan de aelaLenola a4dlca y 
obat4trlca, de ••dlclnaa, de ayuda• 
para lactancia y hacen uao de 1•• -
auarderl•a del I.H.s.s. 

El aalarlo MÍnlao eatd fijado de a 
auerdo con el que rige en la loca'.:' 
lldad, au•entado en un 50j, 

Esta determlnacidn ea obaervada 
por medio de tabuladores y p1go1 -
por auplenal1. 

Loa d•aouentoe •• efectdan en loe 
caeos y condlclonea que •aLablaaen 
ha leyes, 
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JX Los trabajadores tendrán der! 
chn a una participación en 
laa utilidades de la• empre
sas, regulada de confor111ldad 
con las algutenteo nor10ae ••• , 

Cuando, por clrcunotanclae ª! 
traordlnarlaa deban au111entar
ae la~ horae de jornnda, se -
abonará co1110 salarlo por el·
tiempo excedente un 100~ 111ás 
de lo fijado para las ho1·as -
normales. F.n ningún car.o el 
trabajo extraordinario podrá 
exceder de treo horas diarias, 
ni de tres veces consecutivas. 
Los menores de dlecls•ls a~os 
no serán admitidos en esta 
clase de trabajo. 

XII Toda emp~esa agrícola, Indus
trial, 1111nera o de cualquier 
otra clase de trabajo, estar' 
obligada, aeRÚn lo deter1111nnn 
las leyes reglamentarlas a 
proporclon1r a los trabajado
res habitaciones c6modaa e hl 
~lénlcaa. Eota obligacldn se 
nimplirá 11ediante las aport.a-· 
cianea que las empresas hagan 
1 un fondo nacional de la vi
vienda, a f{n de constituir -
depdaitos en ravor de aus tra 
bajadorea y establecer un eta 
t••• de r1nanci111lento que· : 
per•lla olorg1r a ~eto1 cr,di 
to b1rato y euflciente para : 
'llle 11rlqu !eran en prop1ed11d ta 
le~ habit1clone1, -

1 tllFOIUYIT), 

I 
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No consigna al reepeoto. 

La jornada diaria máxima de 
trabajo diurna y nocturna será 
de ocho y siete horas respecti 
vamente. Las que 2xcedan eerin 
extraordinarias y se pagardn -
con 100~ más de la remuneracldn 
fijada para el servicio ordina 
rio. En nlng1ln caso el traba: 
jo extraordinario podr' exceder 
de tres horas diarias nl de 
tres veces consecutivas. 

La seguridad social ae organl• 
zará conror•e a las siguiente• 
bases m!nlma1' 

Se proporcionar'" a loe trab1-
jadores habltaclonee baratas, 
en arrenda11lento o• vente·, con
forme a loe programas prev1a~~ 
mente aprobado~. Ade•'ª• el~ 
Estado Mediante aport•clones•~ 
que ha1a 1 eetablecer~ un fond~ 
nac~onal de la vivienda a fín 
de constituir depdeltos en fa
vor de dlchoe· tr1baJ1dore11,· ' 
e11table~er un 1l11te11a de finan 
cta11lento que rer•lta otorgar
a ~eloe crédito barato y 11ur1-
clente para que adquieran en -
propiedad hablt11cione8 cd•od1• 
e hlg14'ntcu, o, b1en 1p•r• r-0111 
trulrla~ 1 . repar,r11,,, ••jor11rr 
lan o·p•A~r p•alvoa. ~dt~lrtd9A 
por ealna conc~ptoe. 

( l'OUSSSTI), 

Derecho 1 partlcip1cldn •n las uti• 
lidadea de la Indt.t tuoidn, 

No podrá obllgarae al empleado a tra 
bajar tiempo extraordinario, y no po 
drá exoeder de troo horao diarias nf 
de tres veces en una oe111ana, deblen~ 

do cubrlrne con un too• más del sala 
rlo que correoponda a lae hnrao de fa 
jornada ordinarla, el tiempo que ex
ceda de eetoe ll111ltantee o de 9 ho-
ras a la eeMana, aer~ paAado con un 
200~ •'ª del salarlo que corresponda 
a las horas de la Jornada ordinaria. 

Con independencia de loe derecho& -
que corresponden a loe e•plr.adoe ~e 
conror11tdad con la Ley del INPONAVJT 
loa e•pleadoa de la lnetltucldn que 
~engan •ils de 5 aftoe de aervlclon,. 
1tendriln derecho 1 obtener pr4stamos 
aon 11rantía hipotecarla o flducla
~i• en prl11er luAar, par• resolver 
~u proble11 de caaa-habllacidn, ya 
~e• en ror•a d1rect1 de 11 lnatltu
~idn o a trav4a de organia•o• de1ti 
1n1do1 • tite r!n. -

00 
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XIII Lao c111prosao 1 cualquiora que aea nu 
actividad, estarán obligadas a pro
P•>rclon~r n sus trabajadores, oapa
clt.1clón o adlestra·.1\ento para d -
trabajo. !.a Ley reglomontarl• de
ter01lnard loa eintein.10, .. ~todos y 
procedl•"\ent0e conforme a loe cualet 
loe patron•,o del!•rfo r.umplir cori di 
oha obligación. 

XIV Loa empresnrlos scdn t'C.!'poneablee 
de loa accl~ent.ee de trab~jo y de 
las enfermedades prof~slonolea do 
los trabajadores, eufl'ldM con motlt 
vo o en ejercicio de h profesión .. 
t.rabajo que ejecutan, por lo tanto, 
loa patronee debct·án pagar la lndeat· 
n\7.RCIÓn correspondiente, negún que 
haya traído COlllO consecuencia la 
•uerte o ei•ple•nte Incapacidad 
temporal o per1111nente para trabajar 
de acuerdo con lo que lae leyee de
ter•lnen. 

XVI Tanto loa obr,oroa co.a loe eMpreaa
rlo1 tondri(n derecho para coallgars<1 
en dnfenaa de sus reapect1vo1 lnte
reaee, for11ando slndlcatoe, asocia· 
olone11 proreelonalee, etc. 

XVII Laa leyee reconooer•n collO un dere. 
cho de loe obreroe y de loa patro-
nu, lH huelgae y loe paro1. 

UIU 1.11 huelgu eertln líoltu cuando 
teng1n por objeto cona1gulr el ttqul 
llbrlo entre lot dlYlrtot rAotortl
dl la produccldn, arenlundc IM -
dlr1ch01 Hl trabajo COI! loe del º!. 

XI 

a) 

b) 

d) 

X 

- --
llo lo oonte11p.\a , 

la begur1dad eocl1l •• or1anlsartl co~ 
forlllO a la~ siguientes baoea nín111aa:¡ 

Cbbrlrtl loa acclde11tea y enrer111ed1de111 
·prore111onalea, IA~ enfertllfld11de11 no • 
profHlonale11 ' 11~ternldad; y la 1 jub.!; 
laoldn, ll\ invalidez, vejes'/ llllerte1 

81 cuo da acol.dente o anrer111tdad ee 
conaervar' al derecho al trabajo por 
el tlelllJlo que deter•lne la Ley. 

Loe faMlll~rea de 101 trabajadore1 
tendriln •lerecho a aahtenclt Ñdlca 
y 111ed l el nae, en loa CHoa r en la PI'! 
porcidn que deteralne la Ley. ' 

Loa trabajadore1 tendr•n derecho de • 
aaoclarae par• la detene1 d• eu~ lnt• 
reeea comune1, Pudrtln, ael•la110, ha1 
cer 1110 del derechO de huel1111 preYlo 
el c1111pll•lento de loe requtllto1 que. 
deteralne la Ley, ret1peoto de una d 
•arlae depelldenclaa de 101 podere1 P!! 
bllooa, cua"'8 "· •lolen tll •n•t• l!I 
neral o 1l1t..,tlca 101 deraahol que 
eat1 artfaúl~ lt• 'coftla ... a ~ ' 

Laa lnstltuolone& eet'n obllgada3 a propor~ 
eionor a uua empleBdoe los 11edlos necenarid• 
o~r.i nu AUperaclcSn pereonal y •e J<>ra•lento 
de auo coooolmlentoe y eflcacl~. a travl1 
de bocas, la cri:acidn y establecl•le,.to de 
centros de CApaoltaolón, blbllot.e-eae, our-~ 
eoa o eemtnarloa. ABl1tlB1110 oe ai~rpr'n f3 
cllldJdee y ayuda eoond1,1lc11 para la práot1:' 
0.1 de loe deporte&. 

La lnatitucldn, de confor111ldad con el conve• 
nlo~celebrado con el I.K.S.S,, e3tJ obllsa~ 
da • •lentraa dicho convenio aue.lata, a pro 
porolonar a 1u1 e•pleadoe en servicio y pen~ 
alonadoa, 111( cotao 1 101 raalllar•• de unoí 
y otro1, en aubatltuoldn da dtcno ln1tltuto¡, 
l•• pre1taalone1 • que .48te 1at• obligado. 

ta• labore• nunca 11 podrtln auapender en 1• 
tnatltucldn ·nl en 1u11 dependenctae, sine en 
la• recha1 que 11 Oo•l•tdn tlaclonal lllnca-
rla 1utorlc1. nialquler otra 1u11pen1l&n d• 
labor••· eauaar• la t1ralnilcldn de lo• con
t.l'atoa de traba.to< de qul1ne1 la rtaUoen. 

00 

"'' 



pi tal. !'}J los aerv lelos pJblicoa -
será obligatorio para los trabajado 
rea dar avino con diez d{as de anll 
olpaol6n,ala Junta do Conciliaci6.
y Arbitra je, de la recha oeñA lada -
para la suapenei6n del trabajo. 
Las huelgas serán consideradas como 
U!cltas únlo~mente cuando la mayo
ría de los huelguistas ejerciere· ao 
tos vlolcntos contra las personas o 
las proplodadP.s, o en caso de gue-
rra, cuando a~u1Hlos port.enezcnn a 
loa eatablcclmlenLae y snrvictos 
qui! dependan del G·1blrrno. 

XX Lao di ff!J'!?l1f'!!a~. n 1 '' t'lnfJ !etas ª!! 
tre ol capJt;d y' l t1-1t1aJo. so su
jetarán a la •l••cl,ló11 de 1111~ J1111ta 

de Ccn°1 Ilación y l1rhlt1·a.J~, í11rn1a• 
da por l1111:t1 mfrMJ''} 11'! repr'eosentan
tes de loo ol 0 r·r1 e>a y de los patronot 
y uno del Gobierno. 

UU El paLro11cl q11e dCJnplda a un obrero 
aJn causa juatlílcada o por haber -
lngresadn a una aooctar.lón o elndl
cato, o por haber tomado parte en -
una huel¡¡n lícita, estará obligado, 
1 elección del trabajador a cu11pllr 
el contrato o a inde1111lzarlo con el 
ii.porte de tre1 11e1e1 de salario. 
t. Ley d~ter•lnará loa c111011 e11 que 
el patrono podrá aer exl•ido de la 
obligación de cu11pltr ti oontr1to,• 
•edl1nte el P•IO de una tndemnha·· 
olcfn. 

lllW 1111 111 dtud11 contrdda1 por loa 
trabajldorel a r1vor de IUI patrR-·· 
llOI, di 1111 HOOlldoa 1 t .. lllenn 11 
'911111~let1tea, adlo Hrl r11pone11t 111 

UI 
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loa confllotoa lnllvldualea, colec
tivos o 1nteralndL.alen serfo so .. -
tldoft a un tribunal fr.1.-r"d de Con· 
ol liac16n y Arbitnj", 11o1, v,rado ae 
gún lo prevenido en la 1.uy Re41la11e!! 
tarl1. 

Loa trabajadorea o6lo podrán ser -
1u1pend 1 doe o cesados por coµaa ju• 
tlrtcada, en toa t~rmlnos que fije
la Le1. &i caso de separación Jn-
juatlflcada 1 tendr•n d•recho a op-
t1r por la r1Jnstalacldn en 1u tri· 
bajo o por 11 lndeanlZ11cldn correa• 
pondientt, previo al prooedlalento 
le1a1. &i 101 ca1oe de 1upri1ldn -
de pl11aa, 101 trablljador•• 1reota• 
do1 tendrln derecho a quo 1e le1 -
otoraue otra 911uhal111ta a la auprl 
•Ida o • la inllaantaectdtl de Lar. -

Los proble11111 que.surjan entre la lnatltj 
o16n y au paraonal, por cualquier motivo· 
qua 11 relacione con el trab1jo 1 aer• re
suelto por la 8,H.C.P., por conducto de 11 
Cottlllón Nacional Bancaria y de Sel!Uroa. 

Lo1 e11plaado1 llflo podrln a1r 1u1pendldo~ 
o cea1do1 en 101 táralnot y condtolone1 ~ 
que rtJt la Ley Federal del Trablljo. 
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el •lamo trabajador, y en ningún cu-
10 y por ningún motho oe podrÁn exl 
glr a loa lftlemht•<Je de su fumlllu, nT 
aerán exigibles dicha• deurl.ia por In 
cantldnd excedente del sueldo dol 
trabajador en un meo. 

XXV El servicio para la colocao!Ón de 
loa trabajado1·m1 será gratuíto para 
Islas, ya ae el'ect1!e P•>r ofiolnaa mi1 
nlcl¡iales, boleas de trabajo o por: 
cualqulHI' otra lnotltuclón oficial .o 
partlclllar, 

No lo oontemp la. 

llo lo conte•pla, 

llo lo oon.tHpla, 

III 

VII 

- 6 -

No lo contempla. 

No lo contempla. 

Loa trabajadores gozarán de vacaolo
nea que nunca anrán •enoree de veinte 
d{aa al ª''º· 

LA designación del peraonal ee har' 
•edl ante s l stcmaa que perml tan a pre 
ciar loe conocimientos y aptitudes_ 
de los aspirante a. El Estndo orga
nizar¡{ Escuelas de "'1111lnlstracló11 -
Nblloa. 

VIII Loe trabajadol'es goz.arfo de derecho~ 
do escalafón, a fín de .¡ue los aseen 
aoa 110 otorguen en función de Ion oo 
cocl111lentoft, aptitudes y antlg~edad:" 
&! igualdad do ctrndlcla11ea tendr¡{ -
prioridad quien represente la llnloa 
fuente de 1 nsreeo en au ramll la. 

XIV i. Ley determinar' loa cargo1 que •• 
r•n c~nalderadoa de confl1nz1. i.1-
peraot\llG que loa deH•pei\an dlefrut!. 

Loa deecuentoe en lo• H l•rioa de 1 os e•·
pleedoe, ae har.tn en loa tdr111lno• 1 condl
olonea que fija la Ley Federal del Trabajo. 

las lnutltuolonea deben practicar eat.udloe 
para determinar lao cauuaa de de~e•pleo y 
formular lnfor11ea que contengan he basea 
para 1111.l pol!tlca de pleno empleo en la r!, 
ma bancaria. 

Loa e111pleadoa tienen derecho a disfrutar -
de vacaolonu anuales en loa elg-.,lent.ea tt!i:. 
11lnoa: 

a) de l a 10 111\oa, 20 Mas laborable&. 

b) de roff de 10 a 15 a~oa, 25 d!aa la~or.'!. 
bles. 

e) de 15 a~oa en adelante, 30 d!u labor!. 
blM, 

Los puentee que queden vacantea en la lna
tl tuc Ión, sarán ocupados por el e•pleado -
de la cntcgor!a ln10edlata inrerlor, al empre 
que reúna loB requisitos necesarios para el 
desempeño del puesto. 

SI hubiere varios, ser¡{ designado el a.is ca 
paz, en Igualdad dd capacidades ser4 dealg: 
nado el ra;ls ant.lguo y en Igualdad de capac!, 
dadea y antigüedad, la dealgnacldn ae har• 
por eorteo, 

No hace dlstlncldn de cetegorfae en 101 ••· 
~leado1. 

o:i 
Vl 
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r•n de 111 .. dtd11 de prot1cotdn •l 
11lerio J aour•n d• 101 benlrtoio• 
de l• H1Urid1d 1oolll. 
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flP.rsomtl que regul'J. 

RP.lm::16n .lJdr.1ica r!P. TrAbn 
Jo. 

Definición de trab"ljAÍ.1nr. 

ClAfi Aleación r.1e lo A tralm 
.Jndnres. 

Oefinlciñn rle trabojndor dP. 
r:n11flanrn. 

Definición de trabajadores 
rJe Base. 

11 Jnn trMhílj'lcinrPR mr.ncio 
nnr'tna arirJrl;111n "/\" r1PI l\r 
t (culo 12.1 rle ln Dmn ti til' 
cl!Ín. 

PrP.RtricllÍn rlP. un nrirvlcl.n 
pernrmri l n1it1m•rJPnar1n ri -
llíl'l [lf~rm1m1 J' f •1 I CA fl mn
t'fl l, m'1r1 Hin l:i Pxint1~n
r:lA dP. un r:o11trril.o. 

P<?mnnFl flr>I c1 ri11I'! orPntn 
o ntrn, fhica o mornl, -
un t;rnbnJo pr~rsrmnl 8Ut10r 

1 i:lenarJo. 
1 

Tr;¡tmjador 1¡ 
Trf11rnJndor de !l1nf 1 "lmA. 

!R.DP.ndP. de l_n nnturAl r. 7íl 
de l flA funr. l nnPG rlrmr.mpP.
iiF1rlm1, y no r1P. h1 demlr¡
nnción que se r.16 el ~1en
t.n. 

No ln contempla. 

REGLAMENTO DE TRABAJO DE """ 
LEY FEDERAL DE LOS TRABA- LOS EMPLEADOS DE JNSTtTU 
JADDílES AL SERVtCJO DEL CIDNES DE CREDITD Y DAGA -EST/\DD. ___ . ________ ,_N_I_Z_AC_I_D_NE_S_AU_X_I_L_TA_R_E_S_. ----11 

11 lr:i8 trntm.Jadnres menr: 1 o 
nnr1rEl en ni. l'lfJf:lrtnr1n "U"
dPl llrt(culn 12.1 r1P lf1 -
Dm~¡ ti tuc l íln. 

LH r.~1tn11J.r.c1rln pntrr. lmi 
1.1 tulnnm rJr~ lns Oicrir.nrJP.n 
r.lno P. Jn~titur.lonP.8, v = 
1 nn tmho,jnrJDrf'f1 r!e b'1f.1P. 
n su servlcio. 

f1nrsonf1 que [JrP.stf1 un ser 
'vicio f{slco lntelectunJ 
n rle nmbos géne ror:, rm v l r 
lurJ rJB 11n nnmtJramlr:into P.x 
per.lirln, o pnr f'igurnr en 
lns llstaf.1 rlP. r0yn de loa 
trnlin.JnrlorPs tempnrn lP.'3, 

TrnhajArlor rlP. b<:rne y 
lrnbR,Jndor rle confianza. 

llquP.l lo8 cuyo nombnimi r>nto 
n e,1ercir.1o mquiera 1~ -
•1probflr.i1Ín P.XfJrP.f:llJ del Pre 
nirlrmte clP. lfl RtJ[JÚblicA. 

Los no incluírlm1 como rle -
conflr-m7fl, 

A lon emrileados rlP. la8 !ns 
tl tuciones de Ci:-~rli to y Dr 
gnni zrn::ioneA A.Jxi l l Arr.i:i. -

Lo r.stnhlecirln cnn lnaper 
snnm1 q11P. teng'm un r.nnt.rA" 
tn im11vlduñl de trnbajo. 

Los rir.rsona8 que trabA,jr.n 
Pn provecho dr? 1 R'1 :nst.l tr 1 
c'nnr?s de cr6di tn, .•.le mnn8 
rri flP.I'ITT<lnP.nte un nr~mero rl~ 
l1nrm1 nb11ga1.orin o a la -
n11marv1, y ejecuten! lntmres 
lv1Jo BLJ rH rección. 

TrahoJadnr permanehtP. y 
Trahnjmlor' ternpnrnl r¡ e11en 
t.1ml (todos se con':lidernn 
r1r~ conf lanza). 

No lo contempla. 

No lo contemrila. 
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Régimen de protección el -
trebejedor dP. confian7.e, 

Régimen de prntección al -
treibajador Base. 

Drígen de los derechos y -
nbligaclonrrn de los traba,j~ 
dorea. 

Salario Mínimo .. 

Formall zaci ón de lns condi
ciol'!Pn de trabajo. 

Traslados a otra poblrtción. 

flP.acanso nor emba~eizo. 

DP.qcanso por lact~ncia. 

REGLl\MENTO DE TRABAJO DE 
~ 

LEY FEDERAL DE LOS TRABA- LOS EMPLEADOS OC INST ITU 
JADíJRES AL SERllICID DEL CIONES DE CREDI TO Y ORGA 

LEY FEOFR/.\1 ni:-1 TA/.\AA ,n ESTADO, --·--··_ 11 _ 11111J.1L r· 7wn.1Wr· rJJllll nM>;..:;¡,_ c:~'"11.1",¡,"'~ T11...ru~4Uló M~.._~---i 

Lo contPmpla dentro de ALI Lo r>xclulfP. rle flU régimen. 
régimen. 

Ig1ial L. F. T. 

l\O hace dlstinclñn entre 
fríllJAjnrlor de conflanza y 
dP. ÜBSP., 

Por la celebrAclón de un 
cont.rF.Jto o la prest.aclón 
de un traba.Jo personal -
sul.mrrlenado. 

Solario rnínlmo gP.neral y 
salarios mínimos profeaio 
na.les. (Determinarlos por 
ln Cnmioión Nacional rte -
Sr1larios Mínimos). 

rt?diante escrito en que -
se mencionan las canclir.:io 
nna rJn trabajo en Forma :
IJl. lnteral. 

Conformidad del trabaja
rlor. 

6 semonaa antes y 6 serna
. nea después dr.l part.o. 

2 descensos extraordlne-
rlos por d!a, de media ha 
ra cada uno. -

Lo contempla dPnt.ro de su 
rP.r¡imen y lo proteje des
pués de 6 meses de servl.-
r.io. 

Por nombramiento expedido 
por Funcionario desl gnm1ri, 
a pot estor incluido en -
ll a tas de raya. 

S.;1lnrio Mínimo General. 

1-t!rll.ante nnmbrooiiento en .
el que RP. mencionan lao -
condiciones dP trabajo pn 
form~ unilateral. 

ílJr necesidades dP. las De
p!lndP.nci a11. 

1 mes antes y 2 meses dPA
puée del porto. 

Igunl L.F'. T, 

Nn ln contempla. 

Jgue.l L.F. T. 

Salario Mínimo Elanc~rio. -
(Que se determine eumentan
r1o un 50% al salario minirno 
general). 

Igual L.F'.T,. 

Igual L.F. T. 

1,5 días ant.i>s y 45 días des 
miés del part.a. -

~ In contempla. 
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OÍAB r1PcBnAo ohllg"lt.nrln. 

Pe darlos r1e vFlr::1Jr. I nneA. 

Prime nor Vrtcrtr.lnnnn. 

Acti 11\rlert1rn 'r:::{ viC:AA y IA:>
port.l. vriq, 

()imp1mllF!ción pnr IWitigllc
rl,..ri, 

Lnn "l"ÍiAlRrtnn nnr lFl Lr.y 
FP.r1i:!T'"!l r1r! Trnh<i.1o, 

6 el{.,," r::rin un flíln c1e Rn
tigílerlar1, sP tncremP.nte 
AntJAlmente r::nn ?. r1{AA -
hROtR lnA 4 'lílnn rlr RnLl 
tJilednrl. 

DP.F.1n1JP.'l rlel 1,ri, "lfln ae -
f:llJmFmtnr:ín 2 dÍFl:'l nnr crt 
ti\'! 5 Flf1nq , rP.ciul.,, tn m{:
nl mn 1 Aílo rin ~nt.\g(lertnr1. 

2!i% rlP.l ;:;11plr1n q11e corrP11 
'·nnrlr. fl 1 pr.d!1rln r1e vAr.ri:
: l.nm'!r:i; 

Nn ln cnntempl"!. 

l'fl ln r.nnt.emplA. 

LnA Rr.íln 1 nr1nA P.n r.1 r.n 1 Pll 
rklJ'ln ílflr.lnl. 

2 per.l nrlnA AnualP.A rte 1.11 
c1fAR r::ArlA uno. 

RP.qul Al t,o minimn 6 méf!PB 
rlf'. nnt J r¡ilrrtrin. 

Tr¡11¡¡l L. F. T. 

01llq"lclnn n rlr.nArrnllnr 
P.'1tEH1 !'lr.ti 11lr1nrtpn rlurant.P. 
l;is horM rlP. jnrmtrtf'! lC'
g'll, r.wmcln ln r11Annngfl -
r! l t 1tu1 FJr r1P h1 ÍJf'penrlP!:!_ 
r:ln. 

Fbr r.11r1A ~1 oñmi rte nP.r11l"." 
r::lnn Pfor.t.111na hrmtf1 l lP.
q1r o 11eintlcincn, lnR -
tr1Jhn,j'lclnrr?q t.1mr1rfm rtf'T!!, 
r:hn nl ¡mgn c1P. 1Jni1 nrimn 
r.nmn cnmrlrme~tn nl aeln
rlu. 

Lnn nutor.l ?Ar1o" rrnr IR Cn
rni e; l Ón Nnr:: l.nn:oi 1 lJ,.'.lncioirln. 

~ L n l O flilos c1P nn t. lqiir>
rtñr1 20 rl l 'l"l. 

ne rnÍIFl r\p ] I} 11 15 riñnn r!P. 
Antigiíennrt 25 n{iom. 

Or. J '.i añnn, pn ArlP.1 nnt.e "ll 
ri{n~ reqll\!"I tri mf.nlmn l -
11ñn clr ;mt. 1 qiiPrlor1, 

r,Q% ¡jp) AIJP)rto QIJF1 pnrrPA
nrmrlFJ al nerf nrln rlP. VACA
r.\ nnrri. 

Nn lo cont.emphi. 

2 .IJB31% men!'lu!'ll anhrc el -
'1AJArin mfnimo l:Jtincar.\o rle 
lA locallr1Ar1 n pF!rtlr del' 
5n. año de Antlgllerlsd y -
con un lnr.rPmentn r::AdA 5 -
nñnA rlel m1Elmn rnrr.entAje. 
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LEV FEDERAL DE LOS TRABA- LOS E~LEADOS DE INSTITU-
JADORES AL SEíll/ICIO DEL CIONES DE CRE!)ITO V ORGA-

C o N e E r T o . LEV· FEDERAL. DEL TRl\BAJO. ESTADO. NIZACIDNES ALI:'\ ILIARES. ; ~_.!:!,_~:.....;;:....::....:......:.....:;:..::.....+-=.:;.:.;.:.~~~~::;,.:;:::~--~=-+-·~-;;;.:.:.:,:~--~~~~-t-...:.:..:.;;;.;:;..;.:;:.=;...;..;.;;;.;...:.::~::::..:....~-1 

Fijación de sobresueldos. 

Retenclonea, dettcuen~os o 
deduccionea al sAlarlo. 

l\l:J la contempla. 

La ca11LlrlAd exiglhle rmr 
erraren a pnrdlrlao no pa 
drá ser superior a un = 
mP.s de sueldo. 

rnbro de cuotas slndica
!P.s. 

IJ.Jotas a instl tu tos de -
seguridad social. 

El monto total de las -
rlr!Bcuentos no rmdrá exce 
r1er riel 30% dP.l exceden= 
te del salaria mínima en 
r.l coso dP errores v ca
jas de ahorro. 

&:? f1 .Jrm paro compensar -
las cJi fr!rr?ílCÍfl!I que reaul 
ten del d\stin1:D costo mi? 
di u de 1 n vlr1fl P.n cJi ver-=
ílflH wnmi econ6rnicns. Pn 
rn m¡mtl'nr.r ln unl fnrrni--:: 
rlacJ r1P. loo nalnrim1 cu--

. rrenpondl~ntes A los dis
t lntae cntegarías. 

Ln cant ldml exlgihle par 
erraren o pérrlidns na P.o

. tn cnnternpladr1. 

Igual a la L.F. T. 

Igual a la L .F. T. 

El manta total r1e loa des 
cuentas no podrá excerJer 
tlel 313% riel sfllarla excee_ 
to por descuentos orrltó!nu
dna por el J.S.S.5.T.E,, 
/l<Jtorlt1ader;¡ .lJdlcialeA, -
parn cubrir all1nentns usn 
o adqulsict6n rle habitn-
c\rmea v abonos pnm cu
brir Préstamos tlipot11ca-
rlos. 

l'tJ Jo cantemp ~d. 

Igual a líl L.í.T, 

l'tJ lo canternp' 

Las cuotas i."!ls absllrben -
l '3s Instl luciones. 

30% clel ·sueldo por crédi
tos r.oncedirlos de r.:orta -
plnzn. 

25% del salario pnra cu-
t1rlr prf.!strnnos hinotecél-
rl.as. 

30% rlel excedente dP.l sa
l::iria m!nlmo pAra cubrir 
PrrorRA o pérclidan. 

t;¡ 
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CONCEPTO 

flempo extraordinBrio. 

. !ci>JIHrlu por trabajo en días 
tll" deRcanso • 

/l¡11lr1aldo. 

Obligaciones de los patro-
nes o ti tu lares. 

rermutas de puestos entrP -
•loa trr-iboJarloreR. 

ílscenaos por concurso. 

HEGLílMENTO DE r::;ABílJO DE ~ 
1.EY FEDERAL DE LOS TRAE!A- LOS EMPLEADOS C( 1NSTITU 
JllUrJflES AL fiERVICID DEL CJONES DE CHEDi TO Y OllGfI 

.. ,..!:_E_· Y_._FE_-DER~l DEL TRABAJO. -J....:f:.::~S:..:.T:..::/\D~D:..:·--------f_;.;.;N l:..:Z:.;.;11"'-'f;J:..:O:.;.;N;;;;.ES:;_;_ll;...:U_X .;.:I l~J;...:íl~RE:.:..:S:..:. ___ 1 

15% rJe l. sa lal'in nora el -
pngo de rL'n t.a cuanrln r: l -
p;¡t.rón ar.a el arrenrJarlor. 

tn prnlnngnción tlel tif!m- No lo co11Lernpla. 
pn extrm1rcJinsrin que f!x-

crnfa dE> 'l hn ras a l n B!~ma 
m1 se par3a con 11n 2DIJ% -
111ílR del sal.ario que co--
rrr!spondn • 

f~ flF.lQB e.l salario orrüna 
ria, mái; un sal.FJrio dJJtJlR' 
ror el servicio prestado. 

!?erÁ equivalente a 15 - -
rllas rle salarlo y rJetJeríl 
rngarne arites rJe.1 20 de -
DJ e i ernbre. 

Preferir en igualdad de -
condiciones a los trabaja 
dore Él si nrJical izar.los. -

No lo contP.mplFJ. 

No J c1 contempla. 

No lo contemrla. 

SP.ró equivalente a 40 r:Jias 
de anlarlo sin rlr.ducción -
A 1 yuna y deberÁ rmgarse un 
50% antes del 15 de Dir:l em 
lire y otro a más tBr11ar el 
15 1je EnF.?ro. 

IguAI a la L.F.T. 

Existe sistema organl rnrJu 
P.í) cada Cf1penrlenc l. A. 

Tienen rlerecho a nnrtici-
nar todoA lon trAha,jodorrrn 
rJe ElFJsP. con un mínimo de 6 
rnPses en lfl pi arn del gra-
11rJ lnmP.diat.o inferior. 

En cnnjunto mi ;::•n11rán ser 
rn111eriorP.s al 40% del suP..!_ 
rlo mensual. 

El tiempo extraorr.11.nario -
que inrJellldamr.r.te exc1~r1a -
rJe 3 horAB di ar i As ó de 9 n 
la Gemana será p3gado con 
un 200% más del SAlArio que 
r:orresronds. 

Igual a la L.F.T. 

Lh mes de sur. ldo. 

No lo cont.empla. 

No lo contempla. 

No lo contempla. 
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Organl zacián cnlP.cti va rJe -
los trabajanores. 

Or T>ectll1 a h11e lqa. 

Enfermedad v accirlent.e no -
riroferüona 1, 

f:Oncl l iaclón y nrhi tr·a.1e. 

RP.gulado rinr sus Leyea v 
Reglam1.mtns. 

RegulnrJo rior sus Leyes y 
Reql arrnm l.ns. 

Regula1.Jn por la Ley riel 
Instl tul.o ~bxlr.ann tlel -
Segu rn S1Jc !<1 I. 

Contempla la Junt.a Ferle-' 
ral de Concil 1 acl ón y Ar 
hltraje y la npclón rle -
conc1.Jrrlr n uflr.JrraB lo
cales. 

LEY FEDERAL DE LOS TRABA
Jl\DDRES fil srnv I e ![J DEL 

REGLAMfNHl DE TRAEll\.JU DE 
LOS EMPLEllDOS DE TJVST 1 TU 
CIONE6 DE l~REDITO V llllGA -ESTADO, NIZACJONES AUXILIARES. ··--·--------1--..;.......;_ ____ ..;...._.....;. __ _... 

Igual a la L.F.T. 

Igual a la L.F.I. 

ffect.(ia pAgos ele Auel1!ci fn 
tegro y medios mepl1lus cnñ 
r1\clnr1fi1111e1se a lA rmtlgi'ir>:
dmJ de 1 P.íllfl 1 earJo y a l.a rlu 
1.·ac\ón de la cApar.ielml. 

Contempla el lri b111rn 1 Fe1le 
ral de Cnncl Ilación y Art1I 
traje. 

l\b l.n cn11 t.emp la. 

l\k.1 lo contempla. 

El tr'nlF1 jrulnr l'ecibl rÁ el -
suelrln fntearo eJurante el -
ti e11111n q11e dure la 1 flCA¡,rnc i 
dad y l1astri por un pedmln
de 78 semanr1s. 

Dfie:ina eiP nrir.ntflción y 
(lee.1as. 

Cnmisirín Nacionnl 8;mcnrl<J. 

.lu11ta Fer.1eral ele Crmcl J la
c l ón 1/ flrtii tr1je, 

.::> 

"-....... -..~----------~~~..L~~~~~~~~~~.J..~~~~------~--~-1------------~~~--.,,l~·J 
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1.. TRABAJADOR DE CONFIANZA • 

Lha figura que ha sido mal interpretada por todos los sectores, -

es la que se refiere al trabajador de confianza; el Artículo gg de la 

Ley Federal del Trabajo dispone que esta categoría no depende de la de

signación que se de al puesto, sino a las funciones que desempeñe el 

trabajador, considerándose funciones de confianza las de Dirección, In~ 

pección, ·Vigilancia v Fiscalización, siempre que tengan el carácter de 

general en la Empresa o establecimiento, o que se relacionen con los 

trabajos generales del patrón. Es común que muchas patrones consideren 

que son trabajadores de confianza, aquellos a quienes únicamente se les 

designe un puesto determinado v se les da tal categoría sin que desarr!?.. 

llen las funciones que les son inherentes en los términos de la Ley, 

esto acarrea serios problemas y conflictos porque el patrón les aplica 

las.normas especiales a las que están sujetos los trabajadores de con

fianza, y por consiguiente, no solo les merman algunos de sus derechos, 

como san los de sindicalización con el resto de los trabajadores o una 

mayor participación en las utilidades de la Empresa, sino que, además, 

les rescinden su contrato de trabajo por pérdida de la confianza, cau

sal que no es aplicable para todos los trabajadores. 

Sobre este particular, es absolutamente necesario hacer una co

rrecta valuación v análisis de cada uno de los puestos establecidos, 

as! se podrá determinar si las funciones que desempeña un trabajador -

tienen o no el carácter de general en las ramas de Dirección, Inspección, 

Vigilancia y Fiscalización, v determinar así si se trata o no de un ver 

dadero trabajador de confianza. 
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e o N e L u s I o N E s . 

1.- El trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien 

lo realiza y debe prestarse en condiciones que, incluyendo un régi

men de salarios justos, aseguren la vida, la salud y nivel ecunómi

co decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años de -

trabajo como en su vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive 

de la posibilidad de trabajar. 

2.- Se les deben respetar al trabajador bancario, las conquistas obten~ 

das y que están consignadas en el Reglamento de Trabajo de los Fm

pleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

que contiene prestaciones superiores a las dispuestas en la Ley fe

deral del Trabajo y a la Ley Federal de los Trabajadores al Servi

cio del Estado. 

3.- Debe subsistir el Convenio de Subrogación de Servicios establecido 

entre el !.M.S.S., y las Instituciones de Crédito, para que el em

pleado bancario siga gozando de un servicio médico particular. 

4.- Es un imperativo una legislación especial para los trabajadores ba~ 

carios, en la que se consagre el respeto a los derechos y prestaci~ 

nes que hasta hoy vienen gozando y que están reguladas por la Ley -

federal del Trabajo y el Reglamento de Trabajo de los fmpleados de 

las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

5.- Debe subsistir la Comisión Nacional Bancaria con sus facultades de 

intervención en defensa de los derechos de los empleados bancarios. 

La que servirá de apoyo al Tribunal federal de Conciliación y Arbi

traje por no contar éste con Oficinas suficientes en la República. 
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6.- Los trabajadores bancarios deben tener el derecho de asocia~se libre 

mente para la defensa de sus intereses, formando asociaciones profe

sionales o Sindicatos, que, a su vez, puedan federarse entre si, de

biendo estas organizaciones tener derecho a gozar de personería jur~ 

dica y a ser debidamente protegidas en el ejercicio de sus derechos. 

7. - Los trabajadores bancarios determinados como de "Confianza" tienen 

derecho a ser amparados en su carrera dentro de las Instituciones de 

modo que se les garantice, mientras cumplan sus deberes, la permanen

cia en el empleo, el derecho al ascenso y los beneficios de la segur!_ 

dad social. 

8.- A partir de la iniciativa Presidencial del Señor Lic. Miguel de la 

Madrid Hurtado y como una reconsideración a la Nacionalización de la 

Banca Privada, cambian su estructura los Bancos, convirtiéndose en Eh! 

presas de ~articipación Estatal o sea de economía mixta, que por sus 

características, no debe influir para considerar que las relaciones -

obrero - patronales deben considerarse de carácter público. 

9.- Para crear las condiciones de la carrera bancaria, es necesario gara'l. 

tizar la estabilidad y seguridad en el empleo; promover mejores gra

dos de responsabilidad, diligencia y eficacia; fomentar la vocación -

de servicio del personal bancario mediante una motivación adecuada, -

elevando así la eficiencia y la agilidad, así como promover la capac!_ 

tación permanente del personal bancario, que apoye y contribuya a ase 

gurar la lealtad a las Instituciones. 

10.- Se hace necesaria la determinación de quienes son trabajadores de CO!!, 

fianza y quienes de base ya que los Estatutos de Trabajo sólo emiten 

criterios al respecto, resultando peligroso el que se deje en liber

tad a las Instituciones y sus Sindicatos la determinación de la cate

goría en los trabajadores, porque si recordamos hasta antes de la es

tadización de la banca, todos loa empleados de las Instituciones de -

Crédito eran considerados como de confianza. 



9ó 

BIBLIOGRAF'IA 

LIBROS DE CCNSULiA 

1.- Castañeda de A. J. L.; 

2.- Comisión Nacional Bancari3 
y de Seguros; 

3.- Comisión Nacional Bancaria 
y de Seguros; 

4.- De ElJen Nestor; 

5.- Guerrero Euqueria; 

6.- Gómez González Arely; 

7 .- Gómez, Gottschalk y Bermú
dez; 

8.- Lockood David; 

9.- Osario Ramirez Miguel; 

10.- R!l'llirez Fonseca Francisco; 

11.- Ri:111irez Fonseca Francisco; 

12.- Varela Juárez Ramón Carlos; 

~a valoración del Personal. Enciclo
pedia para mandos Intermeoios, Volu
men 5. 

Circulares. 

Criterios en Materia Laboral. 

Derecho del Trabajo, Tomo I. 

Derecho del Tranajo. 

El Régimen Laboral de los Trabajado
res Bancarba. 

Curso del Derecho del Trabajo, fomo 
I y II. 

El Trabajador de la Clase 11\:di a. 

Autarquía del Reglamento Bancario. 

La Prima de Pntigüedad. 

El Despido. 

Etiología del Despido del Trabajador 
Bancario, Tés is Profesional 1971. 



97 

LfVES V RE~NT(!j. 

1.- Constitución Fbl!tica de los Estados l.hidos Mexicanos. 

2.- Ley Federal del Trabajo. 

3.- Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

4.- Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxili! 
res. 

5.- Ley del Seguro Social. 

6.- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trab! 
jadores del Estado. 

7.- Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de -
Crédito y Organizaciones Auxiliares. 
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